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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N .

Agricultura.
Ilmo. S r . : S . M. la R ein a  (Q . D. G . ) se ha e n te 

rado con la m a y o r co m p la ce n cia  de la c o m u n ica 

ción de la  S ocied ad  eco n óm ica  de A m igos del P aís  

de M u rc ia , ofreciend o  dos m ed allas de oro y seis  

de p la ta  , d e  las q ue u sa  p a ra  d is trib u ció n  de su s  

p re m io s , a fin d e .  q ue en tal con cepto  se a d ju d i

quen á p e rso n as de las que h an  c o n c u rrid o  con  

sus p ro d u cto s á la E x p o s ic ió n  g en eral de A g ric u l

tu ra , d esig n an d o  ad em as o tro s dos exp osito res  á 

cuyo fav o r pued a d ich a  C o rp o ració n  e x p e d ir  t ítu 

los de Sucios <le la m is m a : y en c o n s e c u e n c ia , se  

ha servid o  d isp o n er S. AL que so dé co n o cim ie n to  

de la c itad a  oferta  al Ju ra d o  q ue h a  de ca lif ic a r los 

p ro d u cto s e x p u e sto s , p a ra  q ue eleve la co rre sp o n 

diente p ro p u e s ta ; y  q u e se dén á la e x p re sa d a  So

cied ad  econ óm ica  las cu m p lid as g ra c ia s  que m e re 

ce su  op o rtu n o  obsequio .

De R eal órd en  lo d igo á V. I. p a ra  su  in te lig e n 

cia y  efectos co n sig u ie n te s . Dios g u a rd e  á Y  I. m u 

chos añ os. M ad rid , 28  de S e tie m b re  de 1 8 o 7 .'-~ M o -  

y an o .— S r. D ire c to r g en eral de A g r i c u l t u r a ,  In 

d u s tria  y  C o m ercio .

MINISTERIO DE ESTADO

L a  R ein a (Q. D. G.) ha tenido á b ien  co n ce d e r el 

Régio exequátur  á D. A n d rés K. B ly th e , n om b rad o  

Cónsul g en eral de los E s ta d o s-U n id o s  en la H abana.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

SANIDAD M ILIT A R .

5 Setiembre 1857. Al Capiían general de Puerto-Rico.— 
Nombrando Subinspector médico del cuerpo de sanidad 
m ilitar de esa isla á D. Jorge de la Linde y Perez.

JU STIC IA  M ILITA R  É  IN D U LTO S.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.—  Desestimando 
una instancia promovida por el desertor Francisco Luis 
y Castro.

Al de Andalucía.— Negando á José Ferrando y otros 
tres mozos quintos prófugos el induldo que ha solicitado 
el padre del prim ero.

Al de Valencia.— Id. á los confinados Carmelo Rubio, 
Rafael R ocafort, Joaquín O cañ a, Carmelo Riera y Tomas 
Genovés el indulto solicitado por sus madres.

R ECO M PEN SAS.

id. id. A! Sr. Ministro de la Gobernación.— Concedien
do cruz de María Isabel Luisa a D. Manuel G arcía Chico, 
guarda m ayor de la Encom ienda de la Clavería.

F IL IP IN A S .

^ í d .  id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo 
el retiro, con 294 rs. mensuales, al Alférez de caballería 
D. Estanislao Yalentos.

Al mismo.— Id. con 180 rs. al mes al Subteniente de 
infantería D. Felipe Pefíalosa y Magdalena.

Al mismo.— Id. coa 864 rs. mensuales al Capilan de 
infantería D. Ramón Gil Ibañez.

Al Director general de Infantería.— Negando la ins
tancia de 1). Francisco M artínez, en solicitud de que á 
su hijo D. José, Subteniente del ejército de Filipinas, se 
le conceda regresar á la Península.

M ILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capiían general de Canarias —  Concediendo 
poner un sustituto al soldado del provincial de la Palma 
Manuel Lorenzo.

Al mismo.— Id. al de la sección de la Isla del Hierro 
Antonio Morales.

IN FA N T ER ÍA .

Id. id. Al Director general de Infantería.— Nombrando 
Ayudante del batallón provincial de Salamanca á Don 
Francisco Peñaranda y N a v a rro , Teniente del mismo 
batallón.

Al mismo.— Id. del prim er batallón del regimiento de 
Córdoba, núm. 10, á D. Vicente Pacheco y Llaurado, T e
niente del mismo.

Al mismo.— Id. del batallón provincial de U trera, n ú 
mero 7 7 ,  á D. José Moreno y L u cen a , Teniente del 
mismo.

Al m ism o— Concediendo cuatro meses de Real licencia 
á D. Martin Pelegrin y Bonanza, Teniente del batallón 
provincial de Santander.

Al mismo.— Id. á D. José Criscine y Ureta , Capitán del 
regimiento de San Fernando, núm. 11.

Al mismo.— Id. á D. Genaro García y Pereda, Capitán 
del batallón de cazadores L lerena, núm. 17.

Al mismo.— Id. á D. Juan José Ibañez, Teniente del 
regimiento de Zamora.

Al mismo.— Id. á D. Francisco Puig y Mayol!, Tenien
te del batallón provincial de Jaén.

Al mismo.— id. á D. Eduardo Beaumont y Calafat, Te
niente del batallón de cazadores Figueras, núm. 8.

Al m ism o— Id. id. á D. Manuel Voval y Cañizo, Capi
tán del regimiento de Cantabria.

Al mismo.— Id. id. á D. Manuel de la Iglesia y Berm on, 
Teniente del batallón provincial de Yalladolid.

Al mismo.— Id. id. á D. Emilio Ruiz de A rana, Tenien
te del regimiento de Búrgos.

Al mismo.— Id. id. á D. José Sarmiento y S olo . T e
niente del batallón provincial de Sevilla.

Al mismo.— Id. id. á D. Anselmo Gómez y Pino , Capi
tán del batallón provincial de Ciudad-Real.

Al mismo.— Id. id. á D. Francisco Méndez y B en egari, 
Teniente del provincial de Salamanca.

Al mismo.— Id. id. á D. Juan de Madariaga y Caras, 
Capitán del regimiento de Aragón.

Al mismo.— Id. id. á I). Francisco Moyano y López, 
Capitán del regimiento de Búrgos.

Al mismo.— Id. id. á D. Baltasar Montaner y Sucias, 
Capitán del regimiento de Almansa.

Al mismo.— Id. id. á D. Francisco Romero y García, 
Subteniente dei batallón de cazadores Ciudad-Rodrigo, 
núm. 9.

Al mismo.— Id. id. plaza de cadete en el regimiento de 
Gerona á D. Teodoro Díaz y Trenzado, soldado del mis
mo cuerpo.

7 id. Nombrando Ayudante del batallón provincial 
de C iudad-R eal, núm. 3 0 , á D. José Menan y Grana, T e 
niente del mismo.

Al mismo.— Id. del primer batallón del regimiento de 
L eó n , núm. 3 8 , á D. José Gobarte y  M artínez, Teniente 
dei mismo.

Al mismo.— Concediendo cuati o meses de Real licen
cia á D. José Campos y Santos, Teniente del propio 
cuerpo.

Al mismo.— Id. á D. Carlos Esteras y Sánchez, segun
do Comandante del batallón de cazadores V erg ara , nu
mero 15.

Al mismo.— Id. plaza de cadete en el colegio de infan
tería á D. José A yero y Cisneros.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península á 
D Ramón Bisan y G alianc, Subteniente del regimiento 
de Cantabria del ejército de Cuba.

Al mismo. —  Negando Real licencia á D. Gregorio 
Marcos y A reliano, teniente del regimiento de Zaragoza, 
núm. 12.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad en su empleo al 
Capiían del regimiento de Iberia , núm. 30 , D. José Or
tega y Martínez.

C A B A LLER ÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do el pase al arma de caballería á D. Luis de Contreras y 
Meneos, cadete interno del Colegio de A rtillería.

MONTE - P ÍO ,

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo licencia para Francia á Doña Juana Jaravi-  
11o y Canaleta.

Al Sr. Ministro de Estado.— Id. pensión á Doña María 
Teiesa Jelpi y Acosta.

R ETIR A D O S.

Id. id. Al Director general de Infantería.—  Concedien
do mejora de retiro á Claudio Redondo, soldado retirado.

Al mismo.— Id. retiro para Barcelona á José Plana y 
Gómez, músico del regimiento de Castilla.

Al mismo.—Id. á José Castro Juncal, soldado retirado.
Al mismo.— Id. para Villaviciosa en este distrito á L o

renzo Gómez Sánchez, soldado inválido del cuartel de 
Atocha.

Al mismo.— Id. para Toledo á Natalio Urtazu y P e r
nal, soldado retirado.

Al mism o.— Id. para Carbonero el M ayor, en la p ro 
vincia de Segovia , á Cesáreo Domingo A rranz , cabo li
cenciado por inútil.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. para 
Barcelona á Manuel Filien y E steban , guardia licenciado 
por inútil.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. jubi
lación para Córdoba á D. Ramón González , profesor v e 
terinario retirado.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. abono de 
haberes á D. Francisco González Gayoso , Teniente reti
rado.

Al mismo.— Id. retiro para Madrid á Francisco Mora
les , cabo segundo de la Comandancia de Valencia.

Al Capitán general de Granada.— Id. abono de un e s 
cudo de 10 rs. á Fernando M artínez, soldado licenciado.

Al de Castilla la Nueva.— Id. vuelta al goce de retiro á 
Esteban Vicente Lafuente, sargento retirado.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo translación de 
retiro para la Guardia, provincia de Toledo, á D. Baltasar 
Ñuño Labrador, Capitán retirado.

Al de N avarra.— Id. Real licencia para Madrid al T e
niente retirado D. José Aldaz y Olaverri.

Al de las Provincias Vascongadas.— Id. abono de pagas 
al Subteniente retirado D. Manuel Estavillor y Calle.

Al de Andalucía.— Id. translación de retiro para Valen
cia de Alcántara al Capitán retirado D. Francisco Muñoz.

Al Director general de Infantería.— Id. abono de pagas 
al Comandante retirado D. José Vaiverde y Martin.

IN F A N T E R ÍA .

8 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
cuatro meses de Real licencia á D. Antonio Sánchez y 
Marín, Teniente dei batallón provincial de Logroño.

Al mismo.— Id. plaza de cadete en el colegio de in
fantería á D. Francisco Panga é Ibarra.

Al mismo.— Id. á D. Antonio Jiménez Placer y Eche
varría.

Al mismo.— Id. á D. Antonio Duarte y Cantero.
Al m ism o.— Id. á D. Mariano Lozano y Romo.
Al mismo.— Id. á D. Manuel Franco Perez de Celis.

GUARDIA C IV IL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—  Ne
gando la solicitud del Teniente de infantería del segundo 
tercio D. Juan Bergaño y  Lorenzo , pidiendo pasar al 
cuerpo de Estados Mayores de plazas.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado I). José Sostrada y Lago.

Al mismo.— Id. para casarse al Coronel graduado Don 
Rafael Angulo y Aguado.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Nicolás 
Justo de Campos y Piñeda.

Al mismo -  -hí. al Teniente Coronel graduado D. Carlos 
Ruiz y Ruiz.

Al mismo.— IJ . al Capitán D. Antonio García y Murillo.

CR U C ES.

Id. id. Al Tribunal Supremo de G uerra y M arina.—  
Concediendo pensión de 2,750 rs. anuales en la placa de 
San Hermenegildo á D. Antonio Bárbara y Lezama, Co
ronel de caballería retirado.

IN FA N T ER ÍA .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo trasladar su residencia á esta corte al Teniente 
Coronel de infantería de reemplazo D. Luis Iranzo y B a r
ril ch i.

Al Director general de Infantería.—  Id. m ayor anti
güedad en su empleo al Teniente del regimiento de Na
varra D. José Fernandez y Alvarez.

Al mismo.— Id. al Teniente del batallón de cazadores 
Antequera, núm. 16, D. Miguel Cervilla y Soler.

CA BA LLER IA .

9 id. Al Director general de Caballería. — Concedien
do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Coman
dante D. José Jiménez Montes.

Al mismo.— Id. al Alférez I). Juan Pardo y Bonanza.
Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la Real licen

cia que por enfermo está disfrutando el Teniente D. Fran 
cisco Busca Hernández.

Al mismo.— Id. dos id. al Alférez D. Manuel dc*l Valle 
y Mauriño.

Al Capilan general de las Provincias Vascongadas.—• 
Idem trasladar su residencia á Búrgos ai Coronel de ca 
ballería de reemplazo en Vergara D. José de Mendieta y  
Vullier.

Al Director general de Caballería.— Id. plaza de Cadete 
á D. Juan Dodero y Rebagüaío.

A R T IL L E R ÍA .

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Concediendo 
dos meses de próroga á la licencia que disfruta en el e x 
tranjero el Capitán de artillería D. Juan Angulo y W alhs.

C A R A BIN ERO S.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo dos meses de Real licencia al Teniente de la Co
mandancia de Murcia D. Alejandro Palma y Cortés.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Intendente general m ilitar.— Concediendo las 
dos pagas de tocas á Doña Nicasia Alday y Rivas.

Al mismo.— Id. á Doña Valentina Deborda y Casamor.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. —  Id. á 

Doña Dolores Iquino y Mendoza.

SANIDAD M ILIT A R .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con
cediendo al prim er Ayudante del cuerpo D. Julián Verga
ra residir en Valladolid.

Al de Castilla la Nueva.— Aprobando el nombramiento 
de médico-cirujano para la asistencia del destacamento 
de Torrelnguna hecho en favor de D. Juan José Fevier.

Al Director general de Sanidad militar. — Negando la 
instancia de D. José Solé y Abadal en solicitud de asistir 
á los individuos del destacamento de Manresa.

Al mismo.— Id. de D. Mariano Revillo , que solicita r e 
sidir en la Península , agregándosele á un hospital m ilitar.

V ICARIATO .

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— T r a s 
ladando de destinos á los Capellanes D. Salvador Rodríguez 
Trellez al tercer batallón del regimiento de Ingenieros, y  
á 1). Buenaventura Peris y Bladé á la prim era brigada 
del prim er regimiento de artillería.

Al mismo.— Concediendo abono de tiempo al C ap e- 
naa oei uospuai uo Aiaiaga ll recito marnn y ueiam ero,

C R UC ES.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—  Expidiendo d u 
plicado diploma de cruz pensionada con 10 rs.^de María 
Isabel Luisa á favor de Ignacio Martínez Dapeña , ca ra 
binero de Real Hacienda de aquella isla.

IN VÁLID O S.

9 Setiembre 1859. Al Director general de Inválidos.—  
Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos á D. A n
drés Perez A ram b u ru , segundo Comandante del regi
miento de infantería Castilla, núm. 16. -

Al mismo.— Id. á D. Jerónimo Ceruti y Plasencia, C o
mandante 'graduado, Teniente de infantería retirado en 
esta corte.

TERCERA SECCION.— oficinas  g e n e r a l e s .

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S . Mes de J-ulio de 1 8 5 7 . SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado de los géneros y efectos aprehendidos, y cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en dicho mes, con expresión de la distribución de su importe.
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DE ILÍCITO COMERCIO. DE LÍCITO COMERCIO. D IS T R IB U C IO N

PROVINCIAS.
Número

de

aprehensiones.

A prehensores.
Número

de
EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR

TACION. EN LA IMPORTACION, EN LA EXPOR
TACION. TOTAL. Gastos Líquido Parte 

aplicable 
á la 

Hacienda.reos. Tejidos de al
godón,

Tejidos de al
godón mezcla.

Artículos di
versos.

Artículos di
versos.

Tejidos de al
godón.

Tejidos de al
godón mezcla.

Tejidos de otras 
materias.

Artículos di
versos. Transportes.

Géneros del 
pais.

Artículos di
versos.

de venta, 
conducción &c.

distribuible.
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“

I M lf Ó t tJ i  . . Vi

Maiip-4 j n ?OTA. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los documentos á que se refiere, remitidos por las Aduanas. 
*a n a * 4 9  t e  Setiembre de 1S57,«=V,’ Director g e n e r é  Jeté  GL Sukd¡reeíQrf Jefe de te  t e w i w , Joaquín Canga Arguelles,



CUARTA SECCION.
T IB U N A L E S ,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En los aulos de competencia entre los Tribunales de 
Comercio de Sevilla y Madrid acerca del conocimiento de 
Ja demanda presentada en esíe por la viuda de Trasvina 
Y primos contra la empresa de mensajerías aceleradas de 
í)/F ed er ico  Ferrer en combinación con las do D. Onofre 
y D. Renito Ferrer, sobre pago del valor de tres zurro
nes de añil, autos de los cuales resulta:

Que en recibo impreso de 6 de Febrero de 1855 se 
dice, que la empresa de las mensajerías a c e le ra d a s  había 
recibido en Cádiz para remitir á Madrid y e n tre g a r  á la • 
viuda de Trasvina y primos tre s  b u l to s ,  añadiéndose al 
pie del mismo recibo que requem aron el d ia  27 de di
cho Febrero desde Tembleque á A ra n ju e z  en la galera 
que los conducia por el ferio-carril.

Que la viuda de T r a s v i n a  y primos, del comercia de 
droguería de la plaza de esta corle, sapo la quema, ó in 
terpuesta demanda por ella en 14 del siguiente Abril, 
para que se le pagase el valor de los tres zurrones de 
añil con indemnizado^ de perju icios, propuso el repre
sentante de la empresa la declinatoria por no ser mer
cantil el contrato, y m  dictó auto por el Tribunal.de 
Comercio de esta corte en 14 de Octubre de 1855, deses- . 
timando el artículo de incontéstacion que habia introdu
cido D. Jaime Paveras en concepto de representante de la 
em presa:

Que la apelación de dicho auto, á instancia de la ape
lada, por no haberse personado el apelante en la Audien

cia , se declaró desierta por el que en grado de vista se 
dictó en. 5. de Julio de 1856 , mandando la devolución de 
los autos "al Tribunal de Comercio para que la demanda 
fuese contestada:

Que recibidos los autos en el Tribunal de Comercio de 
esta corte é inhabilitado entre tanto para contestarla el 
representante de la empresa por la revocación del poder 
que de esta tenia, se libró al de Sevilla exhorto para ha
cer saber á D. Onofre y D. Benito Ferrer que comparecie
sen en el de Madrid á evacuar el traslado conferido, y 
hecha su notificación á D. Benito, pidió al T r ibu n al’ de 
Comercio de Sevilla que retuviese el exhorto y contraex- 
hortase al de Madrid para que se inhibiese del conoci
miento del negocio y le remitiese las actuaciones, hacien
do saber al demandante que acudiese ante él á deducir 
su reclamación, alegando, para apoyar la solicitud v sos
tener la jurisdicción del Tribunal de Sevilla, que la Direc
ción de la empresa estaba en Andalucía ; que allí estaban 
tam bién los socios; que desde allí se habían remitido los 
zurrones, y que el contrato no se habia eel brado en Ma
drid , á lo que se accedió por el Tribunal librando el 
contraexhorto.

Que el Tribunal de Comercio de esta corte se denegó á 
la in h ib ición , fundado en que la empresa pudo ser de
mandada en Madrid, donde tenia oficinas y representan
tes; en que aquí había de cumplirse la obiigacion , sien
do el único punto donde habia de exigirse la responsabi
lidad á los porteadores, hacerse la entrega á los cargado
res y juzgarse si se hacia cual correspondía , y  como el 
de Sevilla ha insistido en la inhibitoria , se han remitido 
las actuaciones de la competencia pendiente.

Vistos, siendo ponente el Minisho D. Eduardo Elío: 
Considerando (pie el lugar en que el demandante tie

n e  su domicilio y el que se expresa en el contrato para 
su  cumplimiento, cuando al efecto se ejercitan acciones 
personales que del mismo nacen, corno sucede en el pre
sente caso, son camas que surten fuero:

Considerando que en la concurrencia de esos dos fue
ros, igualmente legítimos, puede elegirse cualquiera de los 
d os , elección que no puede estar en la facilitad del de
mandado , porque su derecho en esta parte está limitado 
á exigir que se le reconvenga ante Juez para él compe
tente, y por el contrario, que debe estarlo en la del a c 
to r ,  porque con presentar su demanda ante quien lo sea 
en  cualquiera de ellos, deja satisfecha la obiigacion que 
en él supone aquel derecho del demandado, puesto que 
ambos Jueces son para éste competentes, y donde la o b li
gación concluye empieza la libre facultad:

Considerando que la viuda de Trasviña y  primos al 
demandar en el Tribunal de Comercio de Madrid á la 
empresa de mensajerías aceleradas de D. Federico Ferrer 
que la pagase el valor de los tres zurrones de añ il, no 
ha hecho mas que utilizar en uso de su derecho las' so
bredichas reglas , que pueden decirse sancionadas en el 
párrafo tercero, arl. o.ú de la nueva ley de Enjuiciamien
to c iv il;

r'uiiamu*, que utiumnos cieciarnr y declaramos esta 
competencia á favor del Tribunal de Comercio de Madrid 
al que se remitan unas y otras actuaciones para que pro
ceda con arreglo á derecho, v mandamos que se pase co 
pia certificada de este fallo a f  Ministerio de Gracia y Jus
ticia y á la Redacción de la Gaceta del Gobierno para su 
inserción en la misma v en la Colección legislativa. Así Jo 
pronunciam os, mandamos y firmamos en Madrid á 25 de 
Setiembre de 1857—  Ramón Alaría Fon seca, —  luán Martin 
Carramoiino. == Ramón Alaría de Arrióla. =  Juan Alaria 
Biec —  Felipe de Urbina —  Eduardo Elío.

Publicación — Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri- ? 
banal Supremo de Justicia y ponente en estos autos de i 
com petencia, estándose celebrando audiencia pública en • 
su Sala segunda, de que certifico com o Secretario de i 
b. Ah y de Cámara de dicho Supremo Tribunal

Madrid , 28 de Setiembre de l8S 7 .=José ’cálalrabeno.
3083

RECTIFICACION.

En la Gaceta de 26 del presente mes, línea cuarta de 
la sentencia publicada en el Supremo Tribunal de Justi
cia , donde dice Z aragoza , debe decir Tarragona.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUN TA

M IE N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en Ja Real orden de 31 de 
Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy, erTTa 
Sala de Juntas, el sorteo para la amortización de 400 ac
ciones de carreteras de 4,000 rs. cada una , que deben 
31X101 tizarse en^el presente ano de lasque se emitieron en 
1.° de Abril de 1850 por valor de 80 millones de reales ve
llón á virtud de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de 1845, habiendo cabido la suer
te á las señaladas con los números siguientes:

Número de
las bolas que j j em ,je ¡as acci01les
representan q UP com prende cada lote, los lotes.

33 321 á 330
75 741 750
82 .811 820

183 1,821 1,830
193 1,921 1,930
232 2,-311 2,320
276 2,751 2,760
368 3,671 3,680
39! 3,90! 3,910
468 4,671 4,680
491 4,901 4,910
507 5,061 5,070
527 5,261 5,270
584 5,831 5,840
585 5,841 5,850
771 7,701 7,710
812  8,111 8,120
885 8,841 8 .850 '
905 9,041 9,050
978 9,771 9,780
989 9,881 9,890

1,044 10,431 10,440
1,116 11,151 11,160 ’
1,141 11,401 11,410
1,386 13,851 13,860
1.440 14,391 14,400.
1.441 14,401 14,410
1,452 14,511 14,520
1.667 16,661 16,670
1,732 17,311 17,320
1,742 17,411 17,420
1,778- 17,771 17,780
1,803 18,021 18,030
1,845 18,441 18,450
1,848 18,471 13,480
1,893 18,921 18,930
1,919 19,131 19,| 9o
1,923 19,221 19,230
1.977 19,761 19,770
1,996 . 19,951 19,960

Madrid, 26 de Setiembre de 1857.=*=E1 Seqrelario, An
gel F. de Heiedia. *=V .‘ B .°= E I  Director general Presi
dente, Ocafm.

R E A L  O B S E R V A TO R IO  D E  M A D R ID

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS  DEL DIA 29 DE SETIEMBRE DE 1857.

DOKAS
b a r ó m e t r o  e n TERM ÓM ETRO  EN DIRECCION

• del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
mgíesas. Milímetros.

Grados \ 
Réaumur. |

.. i
Grados 

ceptí grados.

9 de la mañana 28,026 711,85 15°,3 1 9*4 S E............ Celajes.
í i  de! día . . . . 28,000 711,19 20°,0 25°,0 S. S. E........ Idem. >
3 de la tarde. 27,964 710,27 22°,1 27°,6 : S. S. E .......... Idem.
6 de oiem  , . > 27,954 710,02 16° .7 20#,9 S. S. E........... Idem.

Calor máximo del d ía . , . > „ 22°, 8 28°.5
* M, Rico Sinobas.

Calor m m óüo del d ia ., ,  ♦
I Li r

10°,9

SEXTA SECCION.
AN U N CIOS O F IC ÍA L E S .

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AV ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

El Ministerio de Marina ha com unicado á esta D irec
ción , para conocim iento de los m ism os, las siguientes 
n oticias:

i .1 COSTAS DE D IN A M A R C A .— GRAN BELT.

Luces en Taars.— Isla Laaland.

En el presente mes de Setiembre deben encenderse 
en Taars , costa N. de la Isla Laaland , dos fanales de 
aparato catóptrico de sexto orden para indicar á los na
vegantes la dirección que conduce al embarcadero. Las 
luces serán fijas y de color natural ; una de estas se ha 
colocado en una cabria de madera pintada de blanco, y 
situada en la orilla en

Latitud. . 54°..52 ..45" N.
Longitud. 17. .14. .51 E. del observatorio de Marina 

de Sarú Fernando, elevada 9,ni7 (35 pies) sobre el nivel 
del mar, y visible á 8 millas.

La otra se ha establecido en una percha pintada del 
mismo co lor , y colocada en la extremidad del muelle, 
cerca del em barcadero, como 361 brazas al N. 83° O. de 
la anterior valiza , y  su luz, cuya elevación es de 5,‘"6 
(20 Yí piés) sobre el nivel del m ar, se distingue á 5 m i
llas próximamente.

Situándose los navegantes de modo que vean enfiladas 
las dos luces, ó demoren al S. 83° E. próximamente , en
trarán por la parte más hondable del canal.

La luz más alta ilumina todo el horizonte, y la más 
baja solo en la dirección de la parte navegable del canal.

Las demoras son de la aguja , y  la variación 16°..30'.. 
NO. en 1857.

2 /  COSTA M ERIDIO NAL DE IN G L A T E R R A .

Buque-linterna Choces.

Según el anuncio de esta Dirección en la Gaceta de 7 
de Agosto último, el buque-linterna establecido en los 
escollos del misino nom bre se lia colocado com o á una 
milla al S. 28°..7..30" O. de su anterior posición, y fon 
deado en 20 Y  brazas de agua en mareas vivas, con las 
siguientes enfilaciones y  demoras de la agu ja :

El extremo E. de un grupo redondo de árboles, enfi
lado con la iglesia de Pagham al N. 2°..48'..45" E.
La boya-valiza de punta
Eastborough...............................  al N. 30..56..15 E.
La boya Mixon .......................  al N. 22..30..00 O.
El recodo de los Owers. <. . .  al N. 22..30..00 O. distan
te Yí milla.
El buque-linterna de la roca
N a b , ó Bembridge ( ! )   al N. 53..26..15 0 . distan
te 14 millas.

Madrid , 15 de Setiembre de 1857.—Juan de Dios Ra
mos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales saca á subasta la fa

brica de Granada el surtido de los cajones de pino que
necesita para el envase de las pólvoras ele mina y caza,
aprobado por Real orden de 2 2  del actual.

I .a El contrato será por el término de dos añ os , á con 
tar desde el dia en que se notifique al interesado la apro
bación de la subasta.

2.1 El número de cajones que deberá entregar mensual
mente el contratista será el de 300 por cada una de las 
tres clases que se expresan, á no ser que so necesite ma- 

jj vor ó menor cantidad , en cuyo caso tendrá obiigacion de 
; construirlos con las mismas condiciones, ó entregarlos de 
| menos siempre que se le avbe con un mes de anticipa- 
* cion.
| 3.a La hechura de los cajones y el grueso de sus ta

blas será enteramente igual á los que están de manifiesto 
en esta Dirección general y en la fábrica. Estos se d iv id i
rán en las clases siguientes: para mina, en cajas; para 
m ina, en saco; y cajón para polvera de caza. Las dim en
siones para los de mina en cajas son de 56 centímetros 
y 5 milímetros, osean  24 pulgadas y 4 líneas de la ti
tud; 40 céntimos y 5 milímetros, ó 17 pulgadas 6 líneas 
de longitud, y 19 centímetros, ó sean 8 pulgadas 3 líneas 
de altura. Las de los cajones para mina, en saco, de 56 
centímetros , ó sean 21 pulgadas, una línea de latitud: 
38 centímetros, ó 16 pulgadas, 4 líneas de longitud, y 
19 centím etros, 5 m ilím etros, ó sean 8 pulgadas, 6 lí 
neas de altura. Y últimamente, los cajones de pólvora de 
caza serán de 63 centím etros, 5 m ilím etros, ó 27 pulga
das, 4 líneas de latitud; 30 centímetros, 5 milímetros, ó 
sean 13 pulgadas, 2 líneas de longitud, y 26 centíme
tros , 5 milímetros, ú 11 pulgadas, 5 líneas de altura.

4.a La madera de los cajones deberá ser de p ino, de 
buena calidad, enteramente seca y limpia , sin nudos sal
tadizos, ni aberturas del venteado.,Los fondos y  tapas no 
se deberán com poner más que de dos piezas, "perfecta
mente unidas, debiendo ser de una sola tabla los costa
dos. En vez de los clavos se Ies pondrán puntas de Paris 
de dos pulgadas de largo , y las cabezas deberán quedar 
embutidas en la madera.

5.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
en el edificio conocido en esta ciudad con el nombre de 
Afino, frente á la Fuente Nueva , y en el acto serán reco 
nocidos por el maestro carpintero de la fábrica, y de los 
que resulten útiles se le dará papeleta, en vista de la cual 
se le satisfará su importe en moneda corriente. Los inúti
les, ó los que no se hallen con arreglo á dichas condicio
nes, le serán devueltos.

6.a Si la Dirección general de Rentas estancadas, an
tes de finalizar el contrato, creyere conveniente variar la 
forma y  dimensiones de los cajones de envases, estará 
facultada para hacerlo, y si por efecto de la alteración 
entrase más madera en los cajones, se abonará al con
tratista el precio de la diferencia; y  en caso con tra rio  
se le descontará, sin que tenga derecho á alegar q u e ’ le 
cuesta más la mano de obra, ni que inutiliza tablas , á 
cuyo fin el cálculo de aumento ó disminución se hará 
por la madera que se necesite de más ó de rnénos en ca 
da 100 cajones, y según el precio que tenga en Granada.

7 .a Los tipos bajos los cuales se admitirán posturas 
serán los de 12 rs. por cada cajón de caza y  mina en tu 
bos ó cajas, y 11 rs. 50 céntimos por los "de pólvora á 
granel en saco.

8.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á con ti
nuación se designa; y para ser admitidas, se depositará 
ántes por los proponentes en la caja de la fábrica la 
cantidad de 3,000 rs. en metálico para garantizar la pro* 
posición, devoh iéndose, verificado el remate, á todos 
los lid iadores, excepto á aquel en cuyo favor se declare.

9.a El remate se celebrará en la Dirección de la fábri
ca , con asistencia del Director, Capítan del deta ll, Paga
dor y Oficial de Hacienda, Secretario de la Junta econó
m ica^! dia 5 de Noviem bre próximo.

10. El sujeto á cuyo favor quede el remate com ple
tará, con los 3,000 rs. ya entregados en la caja de la fá
brica, la cantidad de 6,000 rs., que se le devolverá al fina
lizar el contrato , á rnénos que haya servido para resarcir 
perjuicios, si deja de entregar el número de cajones que 
cita la condición 2.a de este pliego, ó no tengan las cuali
dades expresadas en la 3.a y 4.a, en cuyo caso, y en todos 
los demas en que se note falta de cumplimiento , tendrá 
facultades la Junta económica de dicha fábrica para echar 
mano de los fondos depositados, á fin de satisfacer los 
daños y perjuicios que estas faltas ocasionen al estableci
miento , no pudiendo después continuar el contrato mién- 
íras el rematante no reponga el depósito hasta el com
pleto de los 6,000 rs. que so señalan com o garantía.

I I. Se concede al contratista el término de 30 dias , á 
contar desde el dia siguiente al en que se le notifique la 
subasta, para que pueda hacerse la primera entrega, en 
la forma que se determina en la condición 2.a, y un nú-

(1) Vcase Alumbrado Marítimo g c n e ra l’publicado por esta Dirección en Enero de 1856.
Cuaderno G.°, pagina 351, faro 30.

mero igual en calidad de depósito para poder atender, en 
caso de necesidad , a algún servicio extraordinario.

U . Si éntrelas proposiciones presentadas resultasen 
do.-, o ma» iguales an cantidad , se abrirá nueva licitación 
por termino de media hora, también por pliegos cerrados 
en la cual solo tendrán derecho á entrar los "firman tes de 
aquella.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, que ha de efectuar el rematante, serán de 
su cuenta , com o asimismo las copias que se necesiten

14. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la vía de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en "su art. 11, con re 
nunciación , durante el tiempo del contrato, de los fue
ros y privilegios de que esté en posesión.

15 Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar c o n -  
1 orine con todas las condiciones que anteceden.

Madrid, 29 de Setiembre de 1857,-^ P . O José Fer
nandez Diaz. ’ '

Modelo de proposición.

i , i D‘i-N . N ,"  •••••.•;••> vecino d e ..................... .enterado
del pliego de condiciones publicado, y  conform e con to
das, se obliga á entregar en las oficinas de la fábrica de 
polvoia de Granada el numero de cajones que se d e 
signa , por término de dos a ñ os , al precio d e .....................
cada cajón de caza y mina de tu b os ; y d e  por los
de pólvora, á granel ó en saco; y para acreditarlo pre
senta el documento que demuestra haber hecho el depó
sito que previene la condición 8.a del mismo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Exposición de Agricultura en la Montaña del Príncipe 
Pió. Desde el viernes 2o hasta el 4 de Octubre próximo 
se permite la entrada pública en la Exposición todos los 
dias desde las nueve á las doce por la mañana y desde 
las dos hasta las cinco por la tarde.

Los precios de la entrada, cuyo producto se destina á 
la Inclusa de esta corte en virtud de Real órden de 19 
del corriente, serán 2 rs. cada persona por la mañana v 
4 por la tarde. J

En los dias festivos las horas de entrada serán de nue
ve a cinco, y  solo se abonará un real por persona.

No habrá más billetes que las entradas oficiales dis
tribuidas por el Ministerio de Fomento. El público paga
rá á la entrada, y para evitar toda confusión se ruega 
que cada persona Heve su cuota pronta para ser deposi
tada en el cepillo. A este fin habrá una mesa donde pue
dan cambiar monedas todos los Sres. concurrentes á la 
Exposición.

La puerta de entrada será por el callejón de San Mar* 
c ia l , y la salida por la del Paseo de San Vicente. 1

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios de Castilla la N ueva , correspondientes al año de 
1858, calculados de órden de S. M. en el Observatorio de
Marina de la oiudad de San Fernando, con arreglo al 
meridiano de Madrid,

Latitud 40° 24' 2 9 ",7  N.
Longitud 0ü 10*» 8*,0 al E. del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras II. M ., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos 
del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas 
? minutos. ’

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  
y  o c a s o s  d e l  s o l  e n  e l  a ñ o  d e  1858,

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. 11. M. H.. M. H. M.
1 7 24 4 45 1 7 10 5 19
2 7 24 4 45 2 7 9 5 20oO 7 24 4 46 3 7 8 5 21
4 7 24 4 47 ' 4 7 7 5 22
5 ■7 ■ 24 4 48 5 7 6 5 24
6 7 24 4 49 6 7 5 5 25
7 7 24 4 50 7 7 4 5 26
8 7 24 4 51 8 7 2 5 27
9 7 23 4 52 9 7 1 5 28

10 7 23 4 53 10 7 0 5 30
M 7 23 4 54 11 6 59 5 31
12 7 23 4 55 12 6 58 5 32
13 7 22 4 56 13 6 56 5 33
14 7 22 4 57 14 6 55 5 34
15 7 22 4 59 15 6 54 5 36
16 7 21 5 0 16 6 52 5 37
17 7 21 5 1 17 6 51 o 38
18 7 20 5 2 18 6 50 5 39
19 7 20 5 3 19 6 49 5 40
20 7 19 5 4 20 6 47 5 42
21 7 18 5 5 21 6 46 5 43
22 7 18 5 7 22 6 44 5 44
23 7 17 5 8 23 6 43 5 45
24 7 16 5 9 24 6 41 5 46
25 7 16 5 10 25 6 40 5 47
26 7 15 5 11 26 6 38 5 48
27 7 14 5 13 27 6 37 5 50
28 7 ■13 5 14 28 6 35 5 51
29 7 13 5 15
30 7 12 5 16
31 7 11 5 18

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 6 34 5 52 1 5 44 6 25
2 6 32 5 53 2 5 42 6 26
3 6 31 5 54 3 5 41 6 27
4 6 29 5* 55 4 5 39 6 28
5 6 28 5 56 5 5 37 6 29
6 6 26 5 57 6 5 36 6 30
7 6 25 5 59 7 5 34 6 31
8 6 23 6 0 8 5 33 6 32
9 6 21 6 1 9 5 31 6 33

10 6 20 6 2 10 5 29 6 34
U 6 18 6 3 11 5 28 6 35
12 6 17 6 4 12 5 26 6 36
13 6 15 6 5 13 5 25 6 37
14 6 13 6 6 14 5 23 6 38
15 6 12 6 7 15 5 22 6 39
16 6 10 6 8 16 5 20 6 40
17 6 9 6 9 17 5 19 6 41
18 6 7 6 10 18 5 17 6 42
19 6 5 6 11 19 5 16 6 43:
20 6 4 6 12 20 5 14 6 44
21 6 2 6 13 21 5 13 6 45
22 6 0 6 14 22 5 11 6 46
23 5 59 6 15 23 5 10 6 47
24 5 57 6 16 24 5 8 6 48
2o 5 55 6 18 25 5 7 6 49
26 5 54 6 19 26 5 6 6 50
27 5 52 6 20 27 5 4 6 51
28 5 50 6 21 28 5 3 6 52
29 5 49 6 22 29 5 2 6 53
30 5 47 6 23 30 5 0 6 55
31 5 45 6 24

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 4 59 6 56 1 4 32 7 24
2 4 58 6 56 2 4 31 7 25
3 4 56 6 57 3 4 31 7 25
4 4 55 ■ 6 59 4 4 30 7 26
5 4 54 7 0 5 4 30 7 27
6 4 53 7 1 6 4 30 7 27
7 , 4. 52 7 2 7 4 29 ■ 7 28
8 ‘ 4 51 7 3 8 4 29 7 28
9 4 50 7 4 9 4 29 7 29

10 4 49 7 5 10 4 29 7 30
11 4 47 7 6 H 4 29 7 30
12 4 46 7 6 12 4 29 7 31
13 4 45 7 7 13 4 29 7 31
14 , 4 44 7 8 ^ 14 4 29 7 31
15 4 43 7 9 15 4 29 7 32
16 4 42 7 10 16 4 29 7 32
17 4 42 7 11 17 fi 29 7 33
18 4 ' 41 . 7 12 18 fi- 29 7 33
19 4 40 7 13 19 4 29 : 7 33
20 4 39 7 14 20 4 29 7 33
21 4 38 7 15 21 fi 29 7 34 j
22 4 38 7 16 22 fi 29 7 34
23 4 37 7  17 23 4 30 7 34
24 4 36 7 18 24 4 30 7 34
25 4 35 7 18 25 4 30. 7 34
26 4 35 7 19 26 4 31 7 34
27 4 34 7 20 27 ! 4 31 7 34
28 4 34 7 21 28 4 32 7 34
29 4 33 7 22 29 4 32 7 34
30 4 32 7 22 30 4 32 7 34
31 4 32 7 23

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

IL M. II. M. H. M. II. M.
1 4 33 7 34 1 4 57 7 15
2 4 33 7 34 2 4 58 7 14
3 4 34 7 34 3 4 59 7 13
4 4 34 7 34 4 4 59 7 12
5 4 35 7 33 5 5 0 7 11
6 4 36 7 33 6 5 1 7 9
7 4 36 7 33 7 5 2 7 8
8 4 37 7 32 8 5 3 7 7
9 4 38 7 32 9 5 4 7 6

10 4 38 7 32 10 5 5 7 4
11 4 39 7 31 11 5 6 7 3
12 4 40 7 31 12 5 7 7 2
13 4 40 7 30 13 5 8 7 1
14 4 41 7 30 14 5 9 6 59
15 4 42 7 29 15 5 10 6 58
16 4 43 7 29 16 5 11 6 56
17 4 43 7 28 17 5 12 6 55
18 4 44 7 27 18 5 13 6 54
19 4 45 7 27 19 5 14 6 52
20 4 46 7 26 20 5 15 6 51
21 4 47 7 25 21 5 16 6 49
22 4 48 7 24 22 5 17 6 48
23 4 48 7 24 23 5 18 6 46
24 4 49 7 23 24 5 19 6 45
25 4 50 7 22 25 5 20 6 43
26 4 oí 7 21 26 5 21 6 42
27 4 52 7 20 27 5 22 6 40
28 4 53 7 19 28 5 23 6 39
29 4 54 7 18 29 5 24 6 37
30 4 55 7 17 30 5 25 6 36
31 4 56 7 16 31 5 26 6 34

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos, Ocasos. Días. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 27 6 32 1 5 56 5 43
2 5 28 6 31 2 5 57 5 41
3 5 29 6 29 3 5 58 5 39
4 5 30 6 28 4 5 59 5 38
5 5 30 6 26 5 6 0 5 36
6 5 3! 6 24 6 6 1 5 35
7 5 32 6 22 7 6 2 5 33
8 5 33 6 21 8 6 3 5 31
9 5 34 6 19 9 6 4 5 30

10 5 35 6 18 10 6 5 5 28
11 5 36 6 16 11 6 6 5 27
12 5 37 6 14 12 6 7 5 2o
13 5 38 6 13 13 6 8 5 24
14 5 39 6 11 14 6 9 5 22
15 5 40 6 9 15 6 11 5 21
16 5 41 6 o 16 6 12 5 19
17 5 42 6 6 17 6 13 5 18
18 5 43 6 4 18 6 14 5 16
19 5 4 4 6 3 19 6 15 5 15
20 5 45 6 1 20 6 16 5 13
2! 5 46 5 59 21 6 17 5 12
22 5 47 5 58 22 6 18 5 10
23 5 48 5 56 23 6 19 5 9
24 5 49 5 54 24 6 21 5 8
25 5 50 5 53 25 6 22 5 6
26 5 51 5 51 26 6 23 5 5
27 5 52 5 49 27 6 24 5 4
28 5 53 5 48 28 6 25 5 2
29 5 54 5 46 29 6 26 5 1
30 5 55 5 44 30 6 27 5 0

31 6 28 4 58

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos,. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. H . M. H. M.
1 6 30 4 57 1 7 4 4 34
2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
3 6 32 4 55 3 7 6 4 34
4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 6 36 4 52 6 7 9 4 34
7 6 37 4 50 7 7 10 4 34
8 6 38 4 50 8 7 11 4 34
9 6 39 4 49 9 7 12 4 34

10 6 40 4 48 10 7 12 4 34
11 6 41 4 47 11 7 13 4 34
12 6 43 4 46 12 7 14 4 34
13 6 44 4 45 13 7 15 4 34
14 6 45 4 44 14 7 16 4 34
15 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 6 47 4 42 16 7 17 4 35
17 6 48 4 42 17 7 18 4 35
18 6 50 4 41 18 7 18 4 36
19 6 51 4 40 19 7 19 4 36
20 6 52 4 39 20 7 19 4 37
21 6 53 4 39 21 7 20 4 37
22 6 54 4 38 22 ' 7 21 4 38
23 6 55 4 38 23 7 21 4 38
24 6 56 4 37 24 7 21 4 39
25 6 58 4 37 25 7 22 4 39
26 6 59 4 36 26 7 22 4 40
27 7 0 4 36 27 7 22 4 41
28 7 1 4 35 28 7 23 4 41
29 7 2 4 35 29 7 23 4 42
30 7 3 4 35 30 7 23 4 43

31 7 23 4 44

FASES DE LA LUNA.
ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á las doce y  treinta y dos 
minutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y diez y siete minutos 
de la mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro y cuarenta y  dos 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y cincuenta y  seis m h  
ñutos de la mañana en Leo.

FEBRERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las nueve y dos minutos de 
la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las nueve y  cincuenta y ocho 
minutos de la noche en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cuarenta y  cuatro 
minutos de la noche en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve y cincuenta minutos de 
la noche en Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las cinco y  cincuenta y 
seis minutos de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Luna nueva á las once y  oínctienta y siete m w
ñutos de la mañana en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y veintiocho m i
de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las once y cincuenta y tres minu
tos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. Cuarto menguante á la una y veintinueve m i
nutos de la tarde en Capricornio. I

Dia 13. . Luna nueva á las once y un minuto de la 
noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y  once minutos de 
la tarde en Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y cuarenta y  un m inu
tos de la madrugada en Escorpio."

MAYO.

Dia 6, Cuarto menguante á las seis y  veinticinco m i
nutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y  treinta y tres minutos, 
de la mañana én Táuro. ó •.

Dia i 9. Cuarto Creciente I  fes #iez y  cinco minutos 
de la noche en Leo. ^  *

Dia 27. Luna llena á las,cinco y fincjien ta  minutos de 
la tarde en S agita rió. 5 . ;

J U N I O
Dia 4. Cuarto menguante á las ocho y seis minu

tos de la noche en Piscis.
Dia 11. Luna nueva á las dos y treinta y  dos minutos 

de la tarde en Géminis. -I
Dia 18. Cuarto crdliente á las.ocho de lía mañana en 

Virgo.
Dia 26. Luna llena á las ocho y cincuenta y nueve m i

nutos de la mañana en Capricornio. _ _

JULIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las seis y veintinueve mi
nutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna nueva a las nueve y diez minutos fie la 
noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y veinticuatro mi-* 
ñutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y  cu a ren ía y  od io  mi-*, 
ñutos de la noche en Acuario.

AGOSTO. !
Dia 2. Cuarto menguante á la dos y  seis minutos de. 

la tarde en Táuro.
Dia 9. Luna nueva á las ctfatro y treinta y  nueve mi- ¡

ñutos de la mañana en Leo. \
Dia 16. Cuarto creciente ádas aneé y  Vethtioeho m i- I

ñutos de la mañana en Escorpio. (
Dia 24. Luna llena á la una y  cincuenta y siete m i -  [

ñutos de la tarde en Piscis. í
Dia 31. Cuarto menguante á las ocho y un minuto I

de la noche en Géminis. j

S ETIEM BR E.

Dia 7. Luna nueva á las dos de la tarde en Virgo,
Dia 15. Cuarto creciente á las cinco y  dos minutos 

de la mañana en Sagitario.
Dia 23. Luna llena á las tres y, cinco minutos de la 

madrugada en Piscis.
Dia 30. Cuarto menguante á la una y treinta y siete

minutos de la madrugada en Cáncer,

O CTUBRE,

Dia 7. Luna nueva á la una y cincuenta y  dos minu
tos de la madrugada en Libra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y veintisiete m i
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. , Luna llena á las tres y cuatro minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y diez y ocho
minutos de la mañana en Leo.

NOVIEM BRE.

Dia 5. Luna nueva á las óuatro y treinta y cuatro mi^ 
ñutos de la tarde en Escorpio.

Día 13. Cuarto creciente á las ocho y  veintiocho mG
ñutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos y diez minutos de la
madrugada en Táuro.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y veinte rninu-
tos de la tarde en Virgo.

D ICIE M BRE .

Dia 5. Luna nueva á las nueve y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y catorce minutos de
la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y cincuenta y dos m i
nutos del dia en Géminis.

Día 27. Cuarto, menguante á las cinco y  veinticuatro
minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO,

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero S H en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
F.I 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio. * .
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario, j   ̂ I ; [
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las nueve y diez 
y ocho minutos de la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las cinco y cincuen
ta y nueve minutos de la larde.

El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y nueve 
minutos de la mañana,

El Invierno entra él 22 de Diciembre á la una y c in 
cuenta y seis minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRE RO  27.

Eclipse parcial de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las ocho y  cincuenta y  cinco 

minutos de la noche.
Medio del eclipse á las nueve y cincuenta y nueve m i

nutos de la noche.
Fin del eclipse á las once y  dos minutos de la noche. 
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda Euro

pa , África y  Asia , en gran parte de la Oceanía en el 
Océano Indio y  en una pequeña parte de Ja América del 
Sur.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y  
Á frica, en gran parte de Asia, en el Océano Indio y en 
gran parte de la América.

m a r z o  14-15.

Eclipse anular de Sol, visible, como parcial, en Ma
drid.

El eclipse principia en la tierra el dia 14 á las v e n -  
tiuna horas siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44® 35' al O. de San Fernando, y latitud 
— 4o 24'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete m inutos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36' al 0 . de San Fernando 
y  latitud 1 Io 20'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 15 á una 
hora tres m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando, y  latitud 
+  69° 18'.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y  latitud H- 53° 46'.

Este eclipse será visible en toda Europa, en una grán 
parte del continente de América y en las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y  en la parte occidental de 
Asia.

Las circunstancias principales de este eclipse para 
Madrid son las siguientes:

Principio del eclipse á las once y  siete minutos de lfr 
mañana del dia 15.

Medio del eclipse á las doce y treinta minutos del día.
Fin del eclipse á la una y cincuenta y dos minutos de 

la tarde.
Dígitos eclipsados 9d,9. # .
La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 

se verificará en un punto que dista 106° del vértice supe
rior del Sol hácia la derecha (visión directa).

a g o s t o  24.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las doce y cuarenta y nueve 

minutos del dia.



Medio del eclipse á la dos y seis minutos de la tarde. 
Fin del eclipse á las tres y  veintidós minutos de la

jtarde.Dígitos eclipsados 5d,7.El principio de este eclipse será visible en toda la 
Oceanía, en la parte S. de A sia, en una pequeña parte 
de la América del N ., en casi todo el Océano Pacífico y  
en el mar Polar Antartico.El fin de este eclipse será visible en toda A sia , en  
toda la Oceanía, en la parte oriental de África, en todo 
el Océano In d io , en gran parte del Océano Pacífico y en 
el mar Polar Antáctico.

SETIEMBRE 6-7.
Eclipse total de S o l, invisible en Madrid. ^El eclipse principia en la tierra el dia 6 á veintitrés 

horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26 al O. de San Fernando, y latitud 
4 -6 * 5 6 ' .El eclipse central principia en la tierra el dia 7 a ce
ro horas quince m in u tos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, y  latitud
— 6o Ó'.El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de* 29° 47' al E. de San Fernando, y latitud
—  62* 14'.El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro ho
ras diez y  siete m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17° 42 al E. de San Fernando, y  latitud
— 49° 33’.Este eclipse será visible en la América del S . , en la

del Centro, en las islas Antillas,  en una  pequeña parte  
de la América del N. y en la extremidad meridional de 
África. _ _ _

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Esta Universidad Central celebrará la solemne ap e r 

tura del curso académico de 1857 á 1858 el jueves 1.° de 
Octubre próximo á la una de la tarde.

Pronunciará la oración inaugural e l  Dr. D. Julián 
Sauz del Rio, Catedrático de la facultad de Filosofía y Le
t r a s ; y e n  s e g u i d a  el Excmo. Sr. M i n i s t r o  de Fomento 
entregará los d i p l o m a s  á l o s  a l u m n o s  p r e m i a d o s .

Madrid, 29 de Setiembre de 1857.-—El Rector, Tomas 
de Corral y Oña.

ESCUELA SUPERIOR DE DIPLOMÁTICA.
Con arreglo  á lo dispuesto en el Real decreto de 23 

del corriente^ continúa abierta la; matrícula á las ense
ñanzas de esta Escuela , hasta ei lo  do Octubre próximo, 
en la Secretaría  de la m isma, establecida en la calle de 
León ,  núm . 21, Biblioteca de la Real Academia de la 
Historia.Para poder ser matriculado se requiere :

1.° Acreditar la edad de 18 años.
2.° Presen tar  el t ítulo de Bachiller en Filosofía ó fa

cultad mayor.3.° Ser aprobado en el examen de ingreso , que v e r 
sará sobre la historia general de España y nociones ge
nerales de l i tera tura latina y castellana.

Los derechos de m a t r íc u la , con arreglo á la nueva 
ley d e  9 del actual , serán  de 200 rs. vn., pagados en el 
papel correspondiente , la mitad al tiempo de la inscrip
ción y la otra en los últimos 15 dias del mes de Marzo.

Ademas del título de Bachiller , p resen tarán  en Secre
taría la partida de bautismo para justificar la edad.

Madrid, 28 de Setiembre de 1 857 .«E l  Secretario, 
Juan Manuel Gazapo. 3686

JUZGADO DE LA CAPITANÍA GENERAL 
d e  c a s t il l a  la n u e v a .

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capilan g e 
neral de la misma, se anuncia por  el presente y término 
de 10 dias la vacante  de la plaza de Depositario de mué 
bles de dicho Juzgado por renuncia del que la obtenía, 
D. Manuel Alegre, para que den tro  de dicho término se 
presenten las solicitudes por los que qu ieran  desempe
ñarla  , mediante la lianza de 30.000 rs. que han  de p re s 
tar en fincas en esta corte. 3601

ADM INISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada ei: 
esta Administración principal para  la venta del azufre et 
pan que existe en esta provincia , la Dirección general d( 
Rentas estancadas, con fecha 23 del ac tual,  ha acotdedr 
que se celebre otra nueva el dia 10 de Octubre próxim o 
rebajando á 20 rs. a r roba  el t ipo, en lugar de tos 30 ti 
jados anteriormente. V se anuncia al público á fin de qu< 
los que qu ieran  in teresarse en su adquisición puedai 
hacerlo, llenando previamente las prescripciones contení 
das en el pliego de condicones publicado en la Gacela d 
Madrid del dia 17 del mes anterior  y Boletín oficial di 
esta provincia, núm . 131.

Zaragoza, 26 de Setiembre de 1857.—José Dufoó.
3679

A U D I E N C I A  DE M A D R I D . F I S C A L I A  D E  S .  M .
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RESUMEN GENERAL.
POR PROVINCIAS. POR DELITOS.

Ávila con 6 Juzgados...........
Guadalajara con 9 id.............
Madrid con 17 id....................

Contra el orden público.
Desacato y atentado..............
F a lsedad ..................................
Vagancia..................................
Abusos de em pleados.........
Contra las personas..............
Contra la h on estid a d .........
Contra la propiedad.............
Delitos varios.........................

.................. ............. 1
11

8

Segovia con 5 id. 
Toledo con 12  id .

10
5

121
4

327
76

Total.................
............ 563

Madrid, 21 de Setiembre de 1857.:—José María Cáceres,

SÉTIMA SECCION.
9 & O V I D E N C I A 8  J U D I C I A L E S .

D. Ignacio Contils Vidal, Juez de primera instancia de este 
Partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á María Ana 
Victori y  Arnau, que salió de esta isla para Ja Argelia habrá 
cosa de 10 años, sin que se haya tenido más noticia de su para
dero , y á todas las demas personas que se crean con derecho á 

fcredar á D. Juan Arnau y Diaz, vecino que fué de esta ciudad, 
y falleció últimamente en Ultramar, para que en el término de 

dias, á contar desde que se insertare este edicto en la Gaceta 

^1 Gobierno, se presenten á usarlo ó manifestarlo en este Juz- 
gado;bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el p er-  
inicio que hubiese lugar, pues así lo llevo ordenado con auto de 
9 de Agosto último en el expediente promovido por Águeda 
rnau y Diaz, y los hermanos Tomas y  María Ana Arnau y  Me- 
* relativo á la sucesión á la herencia del consabido D. Juan Ar- 

*** y Diaz.
Vid Va(̂ 0 eL1 Mahon á 2 de Setiembre de 1857.—Ignacio Contils 

M.=Por su mandado, Jáimo Villalongá. 8564-1

EngUei j,Vlrtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. M i- 
ven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de

Maravillas de esta capital, se saca á pública subasta, para pago 
de un acreedor, una casa sita en estavilla.de Madrid y su calle 
Mayor, distinguida con el número 90 moderno, 2 y 3 antiguo, de 
la manzana 417, que comprende 876 piés y  29 céntimos ó sean 
67 metros 56 centímetros, la cual ha sido tasada por ql arquitec
to D. Wenceslao Gavina en 178,230 rs. á rebajar cargas, y para 
su remate se ha señalado el dia 26 de Octubre próximo en la 
audiencia de S. S ., que la tiene en el pisó bajo de la Territorial, 
frente á la fuente de. Santa Cruz, á las doce en punto de la ma
ñana.

Las personas que quieran hacer postura á dicha finca acu
dan al Juzgado de S. S., por mi Escribanía, que se admitirán las 
posturas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid, 25 de Setiembre de 1857.—Lamadrid. 3684

D. Atanasio González Tuñon, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y  su partido.

Hago saber, que á petición de los herederos del difunto Don 
Juan Domínguez de la Torre, vecino que fué de esta ciudad, se 
saca á pública subasta el dia 9 de Octubre próximo v hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, una 
fabrica de papel en uso corriente, con buena caida de a^uas ra
dicante en el pueblo de Ibeas de Juarros, sobre el rio Arlanzon, 
que consta de la casa-fábrica de buena construcción, con las de
pendencias y maquinaria necesarias en buen estado:’ una huerta 
cercada de piedra y  adobe, con dos fanegas y cinco celemines

de sembradura regadía con árboles frutales, y una tierra en las 
inmediaciones de la misma, de dos fanegas, con varios chopos, 
tasado todo en 70,523 rs.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición, po
drán concurrir el expresado dia y hora, que se rematará en el 
mejor postor.

Dado en Burgos a 10 de Setiembre de 1857.—Atanasio Tu- 
íion — Por mandado de S. S ., Manuel Arraiz. 3687

D. Tomas Ortega, Auditor honorario do Guerra y  Juez de 
primera instancia de Pamplona y su partido.

Hace saber, que se sigue causa criminal en este Juzgado con 
motivo de la muerte casual de Fernando Poset, individuo de la 
compañía lírica que de San Sebastian se dirigía á Vitoria el dia 
2! de Agosto último, acaecida con motivo de haber saltado del 
carro en que iba con otros, y  atropelládulo éste, dejándole muer
to en el acto; y  como se ignora quienes sean sus parientes é in
teresados á quienes poder ofrecer el procedimiento, se ha manda- 
dado anunciar el hecho por medio de la Gaceta de M adrid, y 
requiriendo á las Autoridades en nombre de S. M. y en obsequie 
á la administración de justicia, se sirvan comunicar á este Juz
gado las noticias que tengan respecto al pnnto en que residar 
los parientes del finado, con objeto de invitarles con audiencia.

Pamplona, 2 1 de Setiembre de ISoT.—Tomas Ortega.^Poi 
mandado de S, S., Leandro Nagore. 3615
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V A L E N C IA . 27 de Setiembre.— C.m razón hemos d i 
cho más de una vez que la -provincia Valencia estaría 
iHÍllantonionfo ropp.senl .da en N orna curso nacional que 
araba de inaugurarse en la corte , y que en el ramo de 
agricultura tendría muy poeto que envidia i* á las demas 
de la Península. Y-'en efecto, la infatigable actividad de la 
(Inmisión piovrneia!, y o l  espíritu de progreso (pie en t o 
dos t iem pos. y ahora más que nunca ,  ha animado á los 
agricultores valencianos,  han producido resultados alta
mente lisonjeros, y que serán un título de gloria para 
nuestra  provincia.

Deseosos de, hacer conocer á nuestros lectores las ri -  
quezas que Valencia ha enviado al certamen promovido 
por el Gobierno , nos hemos procurado todos los datos 
oficia les, y en ellos está basada la siguiente reseña:

Los términos de Utiel , Turis, Carcagente, Botera, O n -  
teniente y Pedralva . el Llano de Coarte , Gandía , Alba i-  
da, Villamorohanle, Torren te ,  Museros, Villar del Arzo
bispo, Liria y Valencia han concurrido con preciosas va 
riedades do vino tinto , co m ú n ,  Illanco, emboe,aclo, seco, 
garnacha ,  mo.s atol , m erseg ue ra , pasa, tinto-seco, do ra 
do, añojo, dulce y naranja , de los cuales se han remitido 
á la Exposición hasta 165 botellas.

En el ramo de aguardientes barí contr ibuido Turis, 
Requena, Carcagente, Pedralva, Alhaida , Liria y  Murvie- 
d ro ,  y se han remitido á la Exposición 31 botelias, entre 
las cuales figuran muestras de los aguardientes de algar
roba seco yan isado ,  y de Sorghó, industria  rec ientem en
te introducida en este pais con felicísimos resultados. Pe r
tenecen á las fábricas de D. Ignacio Cifre, D. Marcos Pé
rez, D. Augusto Belda , Francisco Pérez, María Ferrer,  
Luis Blat y Antonio Lázaro.

Pedralva, Botera, el Llano de Guarde, Carcagente, 
Vistabella , P a te rn a ,  Ped ra lv a ,  Alcacer, Museros, T or
rente, Godolleta, V illam arehan te , Liria, Buñol, Álberi-  
quo, Naquera, Cuarto y Valencia, han  enviado sus d e p u 
rados aceites . famosos en toda España y admirados por 
los extranjeros. Figuran en la Exposición 6! botellas, que 
contienen , á más del aceite común de olivas, las varie
dades de anís , de alm endra ,  de n u e c e s , de l inaza, de 
alazor y  de avellana americana , elaborados en la acredi
tada fábrica que posee en esta ciudad el Sr. Maupoey.

En el ramo de vinagres están representadas todas las 
variedades, y se han  remitido á la corte 19 botellas pro
cedentes de Pa te rna ,  Cuarto, Vistabella, Torrente y del 
Llano de Cuarte.

Los cereales valencianos están bri llantemente r e p re 
sentados. S e h a n  remitido basta 25 variedades de trigo en 
espiga , tr il lado, en grano y en harinas, y enlre otras lla
mará m uy singularmente la atención las muestras de 
trigo griego y francos, sembrado eT primero en 21 de 
Marzo", y segado en 26 de Junio , y el segundo sembrado 
en 18 de Marzo y segado en 14 de Julio, Pertenecen al s e 
ñor Marqués de Casa-Ramos.

La Ribera del Júcar ha enviado todas sus variedades 
de arroces en espiga, b lanqueados, en cáscara y en h a r i
na. Aleira. Alberiquc . Tabernas de Valldigna", Alcacer, 
Carcagente, Sueca y Rióla han  entrado con fecunda em u
lación en el c e r ta m e n , y han  reunido una colección de 
muestras que dará una idea brillante y detallada de este 
género do cultivo. Un cosechero solo , el Sr. D. Vicente 
Martínez y Peris ,  ha remitido 30 variedades de este v e 
getal.

Las comarcas de Aleira, Gandía, A lber iquc ,  T a b e r 
nas de Valldigna, Albaida , Alcacer, Carcagente , Játiva, 
Liria y las huertas  de Valencia, han  reunido 20 v a r ied a 
des de maíz , de las cuales figuran en la Exposición 103 
muestras.

Son num erosas las muestras de hortalizas valencia
nas que enriquecen  la Exposición: de alubias solo han 
enviado los pueblos de Benifaraig , Alcacer, Albaida, 
G arcag e n te , Murviedro , Alacuás, Ruzafa , el Llano de 
Cuarte y la huerta extram uros de la c a p i ta l , hasta 30 v a 
riedades, comprendidas en 42 muestras; cinco de g u i 
santes , siete de liabas y otras tantas de calabazas, enfrie 
las cuales hay algunas que pesan t r e s ,  cua tro ,  cinco y 
seis arrobas.

No son menos abundantes  las frutas. Se han remitido 
14 variedades de a lgarrobas, otras tantas de aceitunas, 
seis de a lmendras, tres de pasas, y otras especies n u m e 
rosas de frutas que sería prolijo en u m e ra r ,  procedentes 
unas de los pueblos mencionados,  y otras de Tabernes 
de Valldigna, Gandía, Torrente, Godolleta, Picasent, Dé- 
le ra , Ribnrroja, Museros, Naquera, Al benque ,  Villanueva 
de Castellón , Alcudia de C a r ie t , Masía del Mar, Játiva, 
Chulillo . A liwroya. Almusafes, Denia y Canet,

En otro artículo daremos noticia de los demas pro
ductos remitidos á la Exposición, v entre los cuales figu
ran los cáñam os,  sedas,  materias tintóreas,  aperos de 
labranza y oíros muchos objetos con que ha contribuido 
la provincia al concurso de 1857.

ALCIRA , 22 de Setiembre. — Ayer (arde sucedió en la 
cárcel pública de este partido un incidente desgraciado, 
que puso en alarma al alcaide y á los presos que e n 
cierra el establecimiento. Parece que uno de ellos, cuyas 
potencias mentales se no taban ,  en cierto modo, ena je
nadas de algunos dias á esta pa r te ,  aprovechando un mo
mento de distracción de los demás compañeros que ocu
paban la misma pieza, intentó suicidai-.se de una manera 
b á rbara ,  haciéndose c..¡n una mala navaja sin [muta una 
te rr ible herida en la garganta capaz de poner fin á su 
exi-tencia. Afortunadamente uno de los presos se aperci
bió en  los primeros momentos de tan terrible escena , y 
esta ci: constancia , unida á !n presentación instantánea 
del Juzgado, hizo que se preopinase al paciente ios r e m e 
dios necesarios que aconseja la ciencia , encontrándose, 
según noticias , algo aliviado áun  cuando no fuera de pe
l i g r o , atendida la gravedad de la herida.

El precio de los cereales en esta continúa en corta 
diferencia según manifesté á V. en la quincena anterior.
( Diario M ercantil)

v i l l a r , 21 de Setiembre. — Pocas noticias puedo co
municar  á V. desde mi ú l t im a : tan solo que la cosecha 
del vino se presenta buena  y a b u n d a n t e , pues excepto 
algunas viñas atacadas del oidium, que parece no se p ro 
paga , las demas están muy lozanas , y la uva m uy  sana. 
Los olivos también se presentan bien y prom eten  da r  
bastante aceite.

Estos dias, el cabo primero com andante de este punto  
D. Francisco G a r n i c a , acompañado de una pareja de 
guardias,  capturó en el pueblo de Losa del Obispo á un 
criminal que había  robado en Gestalgar dos dias antes 
diferentes efectos en ropa y  algunas alhajas, en t re  ellas 
un  collar de perlas f in a s , aprehendiéndole todos los efec
tos robados; inmediatamente lo puso á disposición de los 
tr ibunales.  Más de una vez hemos admirado la actividad 
y  celo del cabo Garnica, que desempeña con mucho celo 
su cometido.

Los frutos del pais lian variado poco desde la q u in 
cena anterior.

Vino superior  de 60 á 66 pesos bota.
Aceite á 46 rs. arroba.
Trigo de 19 á 21 rs. barchilla.
Algarrobas á 4 rs. arroba.
Cebada á 9 rs. barchilla. ( I d , )

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l i c a n t e , 2 0  de Setiembre.
Precios corrientes de los principales artículos que constitu

yen el comercio de esta plaza.
ARTICULOS.

Aceite de comer (de tránsito) a rroba  valenciana de á 
59 rs. vn.

Anís , id., 55 á 60; abunda.
Avellana, saco, de 176 á 180; escasa.
Azúcar de refino en pilones, arroba castel lana , 99 á 

100.
Id. de Habana blanco , id. v a len c iana , de 85 á 86.
Id. S.° por mitad, id., de 73/84 á 74/81.
Id. corientes , id., de 70/80 á 72/82.
Id. bajos, id., 66/76 á 68/78; abunda.
Almendra común en pipa,  Cl 10 arroba valenciana á 

1,000; sin demanda.
Id. fina en id., id., á 1,260 id.
Id. pestañeta id., id., á 1,260 id.
Añil,  libra castellana , de 21 á 27.
Azafrán , libreta  12 onzas, de 90 á 95.
Altramuces, ba rch i l la ,  de 13 á 14; escaso.
Bacalao noruego, quintal va lenciano , 146 á 150.
Id. inglés g rande ,  falta.
Id. id. mediano, id., 135 á 142 id.
Id. id. pequeño ,  id., 130 á 185 id. 
id. labrador ,  falta.
Barrilla p u ra ,  id.

¡ íd. segunda con mezcla , id.
|  UL sosa p u ré ;  quintal valenciano? de 8 á 2$,

Cacao Caracas su p e r io r ,  l ibra de 16 onzas valencia- 
ñ a s , de 8 un  cuarto  á 8 medio.

Id. id. bajo regular, id., de 7 y medio á 7 tres cuartos
abunda.Id. Carúpano,  id., á 7 un  cuarto  á 7 y  medio.

Id. Guayaquil ,  id , de 6 y media a 6 tres cuartos.
Id. Trinidad, i d . , 6 cinco octavos á 6 tres cuartos.
Id. cu be ñ o , id., 6 á 6 tres octavos.
Café, quintal valenciano, 360 á 480; abunda.
Cominos, arroba, de á 50, nominal.
Canela de Ceilan , libra de 12 onzas ,  de 14 y medio 

á 15.
Id. de Manda, lib ra  castellana, de 6 tres cuartos á 7. 
Cebada, cahíz, á 127 y medio.
Clavo de especia , libreta 12 onzas, de 2 medio á 2 

tres cuartos.
Cueros de Buenos Aires, l ib ra  castellana, de 4 medio

á 5. falta.Garbanzos del Saúco, arroba.
Id. de Andalucía pequeños, barchil la, de 22 á 30, se 

gún clase.Higos secos negros, quin tal  v a lenc iano , falta.
Id. id. blancos, falta.
Harina candeal de prim era  , a rroba cas te l lana , 24 me

dio á 29.
Id. id. segunda, id., de 22 á 24, según clase.
Id. id. tercera, id., falta.
Palo campeche , quintal valenciano, á 50.
Id. Brasil, id., á 110, faifa.
Pimienta negra, arroba id., de 73 á 80, abunda. 
Pimiento molido, id. castellana, de 33 á 40, id. 
Regalicia, quintal valenciano, á 64, escasea.
Trigo extranjero, fanega, 55 á 65 según clase.
Id. del pais, id., de 66 á 70, escaso.
Id. c a n d ea l , id., de 58 á 64, id.
Id. jeja, id., de 56 á 60, id.
Vino aloque, cántaro, de 18 á 20.

Precios mínimos de seguros m arítim os para navegaciones 
déla Península, idas adyacentes y Cananas.

De Alicante á Valencia v Cartagena, tres octavos por 
100.

De id. á Barcelona, T arragona ,  Almería, Málaga y Al
gor i ras ,  medio.

De id. á C á d iz , cinco octavos.
De id. á Sevilla, tres cuartos,
De Alicante á Portugal y Galicia hasta cabo F in is te r -  

r e , siete octavos.
De íd. á C o ru ñ a , Rias Altas, id. de Galicia ó Astu

rias,  1.
De id. á Santander, I un octavo.
De id. á Vizcaya ó Guipúzcoa, id.
De id. á las Islas Baleares, medio.
De id. á las Islas Canarias, 1.

B a rc e lo n a ,  19 de Setiembre.
C E R E A L E S  Á consecuencia del alto precio que a l 

canzan aúLi los granos en algunos puntos de E sp añ a , se 
dice que algunos capitalistas españoles han mandado h a 
cer en los Estados-Unidos grandes compras de trigo. Es
to indudablemente dará por resultado el que salgan á la 
venta los trigos a lm acenados , y que se guardan con la 
esperanza de mayor lucro por parte  de los especuladores 
de este artículo de primera necesidad. Al mismo tiempo 
parece que el Gobierno ha resuelto expedir  una Real o r 
den ampliando el permiso para importar  trigos ex tran je
ros en la Península hasta fin de Junio de 1858.

Creemos que estas medidas bas tarán  para  destru ir  la 
desconfianza de los labradores , que habiendo notado la 
subida diaria  de ios precios en los años an te r io re s ,  la 
primera proposición que ahora se les presenta la reciben 
como un síntoma de alza inmediata y no ceden. Esta p ro 
posición tendrá su correctivo en ía competencia e x t r a n 
je ra ;  pero áun se abriga el temor de que el corto per ío 
do que los resta aliente la tendencia del re traimiento en 
espera del monopolio de 1858.

FR U T O S  COLONIALES Ningún sín toma de mejora 
se observa en los negocios de estos preciosos frutos. Las 
existencias en azucares son crecidas; pero como las no ti
cias que nos l l e g a n , lo mismo de los mercados de L evan
te que de los del Norte de Europa , son poco favorables, 
acusando de todos ellos en calma y precios flojos ó con
secuencia de los grandes surtidos y  del retraimiento que 
manifiesta el consumo por esperar  baja, no creemos se 
active por ahora el movimiento en el n u es t ro ,  ni hasta 
que mejore en aquellos.

CUEROS. En medio de la calma que hace tiempo ex
perimentaba este corambre por efecto de las crecidas 
existencias y de los insignificantes pedidos de suela que 
tienen los curt idores , ha venido en mal hora la noticia 
de que en el puerto de Cénova hab ían  tenido arribos de 
la mayor importancia procedentes del m ar  Negro. Esto 
faltaba para que la postración fuera más completa y se 
presentaran con retraimiento mayor los compradores. Las 
ventas , p ues ,  han  sido nu la s ,  y los precios flojos sin 
apariencias de mejoras.

w m o & .  Sostenidos con ventas regu lares ,  habiéndose 
pagado para la Habana de 49 á 50 duros por p ipa ,  y  par  
ra Montevideo de 59 á 69. Estos precios no es probabl-  
b qen  en  razón de ser corta ,  unos puntos con o t r o s , le 
cosecha de este Principado, y  de dejar mucho que deseaa 
en  cuanto á la calidad,

Cádiz , 12 de Setiembre.
Precios corrientes.

Aceite.............................. 50 A 51 En el muelle.
Azúcar p i lón    108 á 110 Despachada.
Id. blanco florete. . , ,  76 á 78 \
td. id. co r r ien te   72 á 74 /
Id. quebrado florete. . 63 á 66 > En depósito.
Td. id. corriente.  . . .  60 á 62 \ Ventas,
íd. bajos y segunda . . 54 á 56 '
Cu cu lu ch o   50 á 51
Id. de Manila p rimera. 65 á 68 Despachada.
Id. do segunda . . . . . .  60 á 62
Café de Puerto-Rico. 16% á 16% En depósito.
Id. de Cuba super io r ,  16 % á 16 %
Id. del B ras i l . . . . . . . .  12*4 á 13% Depósito, calma
Cacao C a ra cas . , . . . . .  48 á 54 Despachado.
Id. Car tipa n o     40 á 42
Id. Cubeño   32 á 33
EL G u ayaqu il   34 á 35 Ventas.
Aguardiente de caña,

"35 grados.....................  150 á 160 Depósito , calma
Id. de 28 á 30 i d   á 100 Id.
Id. de 20 id   68 á 70 Ventas y  dinero
íd. catalan 35 id   226 á 230 Encalmado.
Id. anisado 30 i d . . . .  165 á 180 Id.
Vino del Vendrell . . .  > 42 á 45 Ventas.
Id. Ben icar ló . . . . . . . .  48 á 50 Id.
Id. V inaroz    »
Arroz de primera s u 

perior, tres pasadas. 25 á 26 En bahía.
Id. p r im era  corriente. 25 a 25 %
Id. segunda corriente,

dos pasadas   23 % á 24
Id. segunda e x t r a n j . .  22 á 23
Cominos.........................  10 % á 12
Canela de Manila  7 á 7 %
A zafrán .......................... 135 á 140 Pocas ventas.
Cera b lanca................... 8 % á 9 Nominal.
Pimiento molido  39 á 40 Dentro.
Palo cam peche  28 á 32
M atalahúga................... 11 á 12 Ps. fs. en quinta
Garbanzos g o rd o s . . .  120 á 130 )
Id. r e g u la re s ................  100 á 4 |0  > Nuevos.
Id. extranjeros  62 á 66 )
Pimienta n eg ra   14 á 14% Ps. fs. en  bahí
Jabón en b a h í a   7 % á 7 %
Trigos fuertes del pais. 58 á 64
Id. ex tran je ros    45 á 50 Calma.
Id. b lanqu il lo  . . .  45 á 48 No hay.
A vellanas  á 7 %  Nominal.
Habichuelas..................  19 á 20 En  bahía.
Habas n u e v a s   40 á 44
Bacalao G aspe  86 á 90 Nominal.
Id. de T e r ra no v a   78 á 80 Id.
Harinas del N....0 .......  9 á 9 %  No hay.
Id. de Nueva Y o r k . . .  8 % á 8 %
Cebada............................  26 á 28 Ventas.
Higos  » No hay.
Maiz.  ............  , .......... 40 á 44

1 C a r t a g e n a ,  17 de Setiembre.
T r ig o , fanega de 65 á 50.
Cebada , id. de 26 á 50.

1 Maíz , id. á 49.
Carnero , id. 2 36.
Tocino, id. á 3 78.
V ino ,  id. á 36.
Aguardiente, id. a 82.
T e r n e r a , á 2 36.

1 Garbanzos, á 33 rs. arroba.
Arroz, id. 28.
Aceite , 63 d,

Córdoba , 23
Trigo, 6 3 */í á 68.
Cebada, 29 á 30.
Aceite dentro de la c iu d a d , á 50.
Id. en los molinos, á 41.
Jabón b lan do ,  á 15 cuartos libra.
Carne de vaca, á 30 id.

Habana , 24 de Agosto.
I a d ú c a r e s . Continúa en calma este a r t í c u lo ; f
i  coDsiguieno las ppepQipaes h a n  ¡á<to « w y  ¡halladas ¡



Con excepción de un as 600 cajas q u eb rad o s su perio res 
p a ra  la P en ín su la , realizadas á 18 y  19 rs . ,  el m ercado 
ha estado estacionario. Sin em b arg o , no creem os que esío 
in flaya en  nada en los p rec io s , pues p o r el c o n tr a r io , los 
hacendados no se p recip itan  p a ra  vender.

a g u a r d i e n t e  d e  g a ñ a .  Este espíritu  tiene  m uy 
reducida dem anda. La exportación  ha  sido casi igual a 
los a rrib o s , pues ú n icam en te  se han  em barcado 10 pipas 
para  C artagena y 52 p a ra  la Coruña.

h a r i n a s . La bu en a  escasea : su precio se conserva 
inalterab le . He aquí las ventas de la sem ana.

Mil doscientos ba rriles  (caliente) de la Ju lia n a ,  de S a n 
tan d er á precio reservado  y con plazo de u n o ’ á cinco 
m eses.

Cuatrocientos id. (se c a ) M ila g ro , de id. á i I ps. fs. con 
dos á cuatro  meses.

C incuenta id ., B arce lona , á 16 ps. fs. al contado. 
C uatrocientos i d , , Sev illa , á lo y cuarto  id. con 4 á 4 

m eses.
Seiscientas cincuenta id. ¡seca), de alm acén , á 15 y 

c u a r to , id. 1 á 6 meses.
La im portación de este po lvo, desde 1.° de E nero  á 31 

d e  Julio en sus respectivos añ o s, ha sido como sigue:
De España (b a rr i le s ) ;  en 1857, 117,415; en  1856, 

90,467 , y en  el m ismo añ o , 87,044.
Estados-Unidos ( id .) ; en 1857, 18,335; en 1856, 3,185, 

v en el mismo añ o , 688.
T otal; en  1857, 135,780, en  1856, 100,652, y  en el 

m isino  a ñ o , 88,632.
M ERCADO M O N E T A R IO . A unque no con la  efer

vescencia que re in ab a  án tes de las circunstancias por que 
acaba de pasar n u estro  m ercado, se nos d ice , sin  em b ar
go, haberse  hecho alguna que o tra  operación sin  que p o 
dam os ex tendernos hoy en observaciones por carecer de 
los datos necesarios. El descuento  del papel está del 12 
a i 18 por 100.

CAM BIOS. D uran te  la sem ana que hoy te rm in a  tu 
v ie ro n  u n a  reacción favorable: sobre  Madrid á 120 dias 
v ista, 2 p o r 100 descuento . Londres á 60 dias, 9 á 10 por 
400 prem io.

F L E T E S. En esta sem ana estuv ieron  algo m ás an im a
dos que las a n te r io re s , habiéndose tom ado varios buques 
españoles para  Falm outd  y un  m ercado á Ibs. 2 . Para 
H am hurgo á Ibs. 2 -5  sh,

Idem, 29 de Agosto.

El m ercado de azúcares está encalm ado pero  sin  no 
tab le  alteración  en los precios. Los tenedores de clases 
b u en as no  q u ieren  aceptar las o fertas en baja que se les 
hacen por los com pradores; y por o tra p a rte  con tinúan  
tom ándose algunas p a rtidas para  España al tipo de las 
cotizaciones estab lecidas, lo que n a tu ra lm en te  anim a al 
m ercado.

CAM BIOS. Londres, 9 á 10 po r 100 prem io; Paris, 1 
y  medio á 3 por 100 descuento; Estados-Unidos, 1 á 2 ñor 
4 00 id. 1

f l e t e s . Encalm ados.

J e re z  , 24 de Setiem bre.

Trigo de 60 á 64. Garbanzos de 90 á 130.
C ebada de 28 á 30. Alpiste de 62 a 65.
H abas de 4o á 47. Arbejones de 56 á 57.

Lugo, 18 de Setiem bre.
P recios de los granos.

Trigo á 63 rs. fanega.
C enteno de 48 á 51 id.
Cebada á 42 id.

M álag a , 19 de Setiem bre.

Trigo recio  de p rim era  calidad , fanega re a 
les v e lló n      76 á 81

Id . id. de segunda i d . . .....................................  68 á 75
Id . id. de tercera  id   58 á 67
Id. cañivano según ca lid ad   58 á 62
Id. m orillo de la vega  64 á 66
Cebada del pais de p rim era  c a lid ad   34 á 35
Id . naveg.a , según calidad ............................. 28 á 30
Maíz del p a is     47 ¿g
Id. n av eg ad o .......................................................... , 45 ¿ 46
G arbanzos de p rim era c a lid ad   90 á loo
Id. de segunda i d .      84 á 88
Id. de tercera  id .. . . , ,  =  . . . . . . . . . .  74 82
Habas ta rrag o n as       56 á 60
Id. m azag an as     . 52 á 54
Id. m jn u d a s , . .      46 á 48

  46 á 48
A lp is te .. . • ............. ,    84 á 88
Aceite en las pu ertas á 47 rs. a rroba .

S a n ta n d e r  , 11 de Setiembre.

H A R IN A S. El aspecto de n u estro  m ercado harinero , 
d u ra n te  la ú ltim a sem ana , si no ha ofrecido u n  m ovi
m iento  en las tran sac c io n e s , se ha presentado, á lo m e
nos , en sentido m ás favorable el a rtícu lo  en cuestión, 
com parado con el abatim ien to  en que se ha enco n trad o  
an te rio rm en te .

Los pedidos se h an  dejado sen tir  b a s ta n te , pero se 
h a  notado en  ellos una m arcada desconfianza po r la c la
se de trigos, pues que se ad v ertían  m uy buenas d ispo
siciones á pagar un precio  elevado con tal de obtener 
g a ra n tía  de la frescura  del género  en  debida forma; pero  
esta condición , nueva en la plaza y suscep tib le  de cues
tiones, au n  con la m ejor buena fe , ha sido en general 
desechada por todos los v en d ed o res, que parece s t  han  
fijado unánim es en  el precio de 27 rs. a rro b a  sin condi
ción a lg u n a : varias partidas han estado en ajuste sin  
que do positivo sepam os que se hayan llevado á efecto 
alguna de e llas, aunque  hem os oicío d ecir que se han  
concertado uno ó dos con tra tos, cuyos precios y condi
ciones 110 nos ha sido dable  averiguar, no pudiendo, por 
io m ism o, decir o tra  cosa respecto do estas c irc u n s tan 
c ia s ,  que los com pradores rechazan  el precio de 27 re a 
les a rro b a , pero  que le acep tarían  con gusto, si al lado 
de él o b tu v ie ran  la deseada garan tía .

Al paso que las h a rin as disponibles parecen  tener a l
g una  estim ación recobrando  el favor que les faltaba dias 
a tr a s ,  hem os visto que se han  hecho ofrecim ientos de 
p a rtid as á en treg ar en  los meses sucesivos al precio de 
24 rs ., y au n  á 23 y m edio , aceptando una série  de en 
tregas hasta fin de a ñ o : el precio alto todavía y el tem or 
de l p o rv en ir h an  re tra ido  á los com pradores y  alejado 
esa  clase de especulación, pues que no ha habido un  solo 
com prador p a ra  esas partidas.

TR IG O S. E n el tran scu rso  de la sem ana pasada se h an  
presen tado  á la ven ta  unas p a rtid as de trigo  del Báltico, 
de reg u la r c a lid a d , y  á en treg ar en  plazo b rev e , a 52 y  
54 rs. fanega de 90 lib ra s  en esta , sin  h a b e r encontrado  
com prador. Tam bién se h an  ofrecido partidas de trigos 
de  Castilla á en treg ar en Valladolid y Rioseco en los m e
ses sucesivos, á 52 rs. la fanega en  aquellos puntos; 
o f e r ta , que como la a n te r io r , no ha sido atendida en el 
m ercado. Á pesar de darse  como segura la próroga de la 
im portación  lib re , y  de hab larse  tam bién de una nueva 
ley  de cereales en térm inos m uy ace rtad o s, no se halla 
decidido nuestro  com ercio á e n tra r  en transacciones, por
qu e  no cree  posible que se sostengan p o r m ucho tiem po 
los elevados precios que actualm ente  rig en  en  Castilla, 
donde no podrá m enos de in flu ir á su vez la baja gene
ra l,  que ya se siente en todos los m ercados.

M A ÍZ. Las noticias de las vecinas p rov incias no  dan 
la cosecha de este g rano  tan  satisfactoria como se creia; 
pero  no dejan de o frecer p o r eso a lgún considerab le  so 
b ra n te  p ara  la exportación, cuando se halle  en estado de 
em barcarse . E n tre  tanto sigue aquí ofrecido el artícu lo , 
con precios sostenidos, como digimos e n  la últim a re v is 
ta , y  surtiéndose aún  de n u estro  m ercado una bu en a  
p a r te  del pais.

AZÚCA R. Como ocurridas á ú ltim a hora de este d ia  
las transacciones de im portancia que se h an  llevado á 
cab o , y que p róx im am ente  ascenderán  á u n as 3,000 c a 
ja s ,  no  podem os e n tra r  en  detalles en el m om ento ; sin  
e m b a rg o . por las ofertas qu e  m ediaron y h ab er ido aflo
jando  sucesivam ente  las p re tensiones de los d e ten to res
del a rtícu lo  d u ra n te  el curso  de los a ju s te s , se puede
asegurar que sus valores han  experim entado a lguna de
preciación  en  la sem ana, com parados con los de las v e n 
ta s  an terio res. En n u estra  próx im a rev is ta  podremos d a r 
no tic ias m ás c ircunstanc iadas á nuestros lectores.

CAGAOS. N inguna operación  digna de p a rticu la r  
m ención ha ocurrido  d u ran te  el curso de la sem ana en 
n in g u n a  de las procedencias de dicho fru to , siguiendo en 
lo dem as sus precios sin  variación sensib le, pudiéndose 
cotizar en esta fo rm a :

Caracas, de 50 a 56 ps. fs. qu in ta l.
C arúpanos, de 47 á 48 id. id.
G uayaquil, de 41 á 42 id. id.
Cubeño, de 39 á 40 id. id.

a g u a r d i e n t e  DE GAÑA. Se ha colocado u n a  pa r
tida de 60 p ipas, de las que e n tra ro n  ú ltim am en te , al 
precio  de 81 ps. fs. las 28 cántaras.

T am bién se han  vendido algunos bocoyes de ro n  á 98 
pesos fuertes las 27 cántaras.

A G U A R D IEN TE  d e  CATALUÑ A. E n tre  las o p era 
ciones verificadas en la sem ana , tuvo lu g ar la ven ta  de 
40 pipas de anisado al precio de 94 ps. fs. según nos han  
in fo rm a d o , aun q u e  no podem os asegurarlo . El de p rueba  
de Holanda se deta lla  hasta 119 d u ros pipa.

AGESTE. Este caldo halló p ro n ta  colocación para las 
p artid as puestas en v en ta : dos que en  ¡unto ascenderían  
á \ i ) p ipas, se en ajenaron  á 56 rs. a rro b a .

j &b o n . Una p a rtid a  de 170 cajas, proceden te  de una 
fábrica establecida n uevam en te  en Málaga , se vendió á 
42 rs, la arrolla, alcanzando hasta  44 y medio realas o tras 
de m arcas acreditadas. Del de C ataluña tam bién se han 
realizado  una* 250 calas á 38 rs.

a r r o z . Las partidas que en tra ron  en  los últimos 
dias han  encontrado pronta  colocación, realizándose á los 
precios de 26 y medio ó 27 rs. a rroba .

BACALAO. Un cargamento de la clase de Noruega 
se vendió á 143 rs. quin ta l  de 116 l ib ras ,  con plazo de 
cuatro m e s e s , según ya lo publicamos en  nuestro  n ú m e 
ro anterior.

S e v i l l a , 24 de Setiembre. 

ALHÓNDIGA.
Precios de los granos en el dia de ayer.

T R IG O S .

Fanegas. Precios.  Fanegas .  Precios.

14 50 14 65
14 53 24 66
22 55 14 6 6 #
28 57 00 00
40 58 00 00
26 59 00 00

112 60 00 00
70 61 00 00
36 62 00 00

156 63 00 00
58 64 00 00

Balance del trigo. Sobrantes  del dia anterior,  2,268. 
Entrada  de hoy, 76. Total, 3030. Venta de ayer,  682. Exis
tencia para  m añana ,  2318.

ACEITES. Precios del dia de hoy en  la Calzada.— E n 
trada de ayer, 4,200 arrobas.  Viejo á depósito, 60. Nuevo 
ó id. 47 por 100. Endeble sin  v iruelas á 62 1t2.

T a r r a g o n a , 19 de Setiembre.

Precios corrientes.

Precios. Moneda.
A bordo en este puerto. _ _ _ _ _  _ _ _ _

Aguardiente  esp ír i tu  de 35 
grados,  je rezana  de 68
c u a r t a n e s   198 á » Duros. \

Id. de 33 3/4 p ipa  cata lana  j
de 64 cu ar tan es   180 á » » I

Id. de 27 #  b a rr i l  ind iano .  27 á » » (
Id. refinado de 25° pipa ca -  \  g

talana  de 64 cuar tanes . .  . 146 á » » /
Id. Holanda de 19 #  grados. 113 á » » 1
Id. anisado de 30 id   194 á » » 1
Id. de 1 9 #  i d   123 á » » ]
Id. de 1 7 #  i d   102 á » » I
Vino tinto propio  para  el 

Brasil, portuguesa  de 68
c u a r t a n e s ............................... 410 á 116 »

Id. pa ra  el Rio de la Plata, 
pipa  catalana de 64 i d . . .  58 á 60 »

E n almacén.
A guard ien te  Holanda de

19 #  grados,  c a r g a   48 á » Libras > „
Id. refinado de 24 #  id   64 á » » * j
Avellana en  cáscara, de peso 

5 a r ro b a s  10 l ib ras  saco
de 1 #  c u a r t e r a ..................  7#  £ 7 #  »

Id. escogida p a ra  Ing la ter-
, , r a > g ..............................  8 á 8 yt >,

Almendr a esperanza  en  g ra 
no, b a r r i l  de u n  q u in ta l
cas te llano............................... 24 á 2 4 #  »

Id. m olla r  en cáscara,  saco
de 1#  c u a r t e r a ...................  g # á  8 #  »

Vino dulce Priora to ,  i d . . . .  17 á 19 Duros.
Id. seco id. id ..................  12 ¿ i 6 »
Id. bajos id. i d ..............  6 #  á 8 »
Aceite d é la  a r r i e r ía ,c u a r tá n  15 á 1 5 #  Reales
Id. del campo, i d   16 á 1 6 #  »
Anis ó m ata lahúga,  q u in ta l .  210 á 220 »
Arroz florete, i d ............  94 á 96 »
Id. de tres  pasadas,  i d   90 á 92 »
Id. de dos, i d   82 á 84 »
Harina 1.a de S a n t a n d e r , id. 92 á 94 » c .
Id. segunda de i d . , i d ........  84 á 88 »
Id. 1.a de Z aragoza ................. 88 á 90 »
Id. 2 .a de i d .    80 á 82 »
Trigo candeal de Alicante,

c u ar te ra  . . .  ...................  90 á 92
Id. j e ja ,  de id. i d ........... §6 á 83 »
Id. t rem es de Sev i l la , id . .  . » )}
Cebada ,  i d .......................  30 á 32 »
Jabones, i d .......................  34 á 36 »
G arbanzos,  i d .......................... 80 á 100 „
Habichuelas,  id ..............  74 ¿ 80 »
Maiz , i d .      38 á 40 í>
Duelas de  roble americano,

millar,  d e a ............  i 20 á 150 Duros.
Id. de castaño, b o t a d a   48 á 50 Reales
Aros de m adera  para  p i p a s . 92 á 96 »
Flejes, aros de h i e r r o , q u in 

te*    96 á 100 »

EXTERIOR.

Las noticias del levantamiento de Divamore y 
de la defensa de los europeos atrincherados en A r-  
rak llenan las columnas de los periódicos ingleses 
confirmando lo que desde el primer dia se ha dicho 
contra el General Lloyd, que manda en Dinapore. 
Todos atribuyen á la apatía é indecisión de este Ofi
cial los acontecimientos que han conmovido tan hon
damente ios ánimos en la India y en Inglaterra.

Prusia y Austria han renunciado, por ahora, á 
someter el asunto de los Ducados á la Dieta: am 
bas Potencias han resuelto esperar las quejas de los 
Estados del Ilolstein.

Dicen de B erlín , en despacho telegráfico del 23, 
que el Príncipe de Prusia habia recibido orden 
de ir á Sttutgard para cumplimentar al Emperador 
Napoleón.

Las fiestas que se preparan en esta última ca
pital para la entrevista de los dos Emperadores 
son las siguientes :

El juéves por la noche, dia de la llegada del 
Czar Alejandro, gran comida en el Palacio Real, 
y gran reunión después en las habitaciones del 
Príncipe en su castillo de Camnestadt.

El sábado, iluminación en los jardines y r eu n ió n  
en casa del Ministro de Negocios Extranjeros.

El juéves siguiente partida del Emperador y del 
Czar.

Dicen de B erna, con fecha del 24 , que los conce
sionarios federales han sido muy bien recibidos en 
Lausana.

El Consejo federal ha mandado que las elecciones 
para el Congreso nacional se verifiquen en 2o de 
Octubre.

ALEM ANIA. — F ra n c fo r t,  19 de Setiem bre.—  El S e 
ñ o r  de Bulow, R epresentante  del Holstein y L anem burgo  
en la Dieta, ha regresado de Biarritz. El Conde de Scheel- 
P lessen ,  Presidente  de la Asamblea de los Estados de 
H ols te in , ha llegado t a m b ié n , y  m añ a n a  lo verificará el 
Conde Montessuy, Ministro de Francia .  ( Gaceta Nacional, f

AUSTRIA-— mena, 19 de Setiembre.— Se acerca ya  la 
época de la entrevis ta  de S t tu tg a r d , acontecimiento que 
excita la atención en  los círculos diplomáticos.

Circula el ru m o r  de que el G ra n  Duque de Mecklem- 
burgo Schewerin  ha  sido encargado de u n a  misión i m -  (
portante  en la corte  de Berlín ', m isión que consistirá  en 
p repara r  u na  entrevis ta  en la capital  de Prusia  , que  se ;
verificará del 4 al 6 de Octubre, en tre  el E m perador  Ale
jan d ro  y  el E m perador  Francisco José. Por  más que  esto 
no pase de rum or ,  hay, sin embargo, varios indicios que  
le dan  carácter  de p robab il idad ,  y  (es positivo que  la { 
corte  de Prusia  hace graudes esfuerzos po r  conseguir
lo. ¡Borsenhalle.)

Iclem, 20.— Sabemos por b u en  conducto que las ined i-  J 
das financieras propuestas p o r  el Sr. de Bruck h a n  sido (
desechadas por  el Consejo dei Imperio y devueltas al Mi
nistro  del ramo. 1

Se asegura  que la presencia  del Conde de T rápan i  1
en  Viena tiene relación con un proyecto de m atrimonio  ^
del Príncipe Real de Nápoles con la he rm an a  de la E m 
peratr iz  de Austr ia . j

No se confirma la noticia de que  el E m perador  haya  <

denunciado á su viaje á Berlín; por el contrario , se a s e 
gura  que visitará al Rey de Prusia  en los últimos dias 
de Setiembre ó primeros de Octubre. (Gaceta de Colonia.)

ITALIA.— Milcin, 19 de Setiembre. — El Archiduque 
Maximiliano apoya con la m ayor actividad la c o n s t ru c 
ción de los cam inos de h ierro ,  y  con especialidad el que 
une á Milán con Trieste. Todavía no se ha expedido el 
decreto de autorización para dar  pr incipio á las obras 
del camino que  va á Tesina. Muy pronto  cesará la línea 
a d u an e ra  con los Ducados: aseguran que se h a n  e n 
tablado negociaciones con Parm a  para ren o v a r  dicha 
línea. [Opinión)

M E IN , 20 de Setiembre .—  Sabemos que los re p re se n 
tantes diplomáticos de Franc ia  y Rusia h an  dado, en n o m 
b re  de sus Gobiernos' ,  á var ias  Potencias explicaciones 
relativas á la entrevista  de los Emperadores Napoleón y 
Alejandro en Stutígard. Dichas explicaciones son m uy  
satisfactorias, y t ienden á asegurar  completamente el 
sostenimiento de la paz g e n e ra l .L a  entrevista  de S tu t t 
gard se considera como el complemento,  por decirlo así, 
de la grande obra de pacificación, cuyos fundamentos se 
establecieron en el Congreso de Paris ,  tan  necesaria á 
todos los Estados,  y que  las entrevis tas  personales con
solidarán más y más.  ( Correspondencia de N urem berq.)

PRUSIA .— Berlín, 22 de Setiembre.—  El Rey y la Reina 
han salido de Postdam esta m añana  á las ocho, d i r ig ién 
dose en t ren  especial á Soran ,  en Silesia , desde cuyo 
punto se encam inarán  al palacio de Muskan. El Príncipe 
de Prusia  sa ldrá  de Berlín m añana  con su hijo, é irá por 
W eim ar  áC ob lenza .E l  Príncipe de Meiningen saldrá  tam
b ién  h o y e n  dirección á Dresde. El 2 de Octubre  los P r ín 
cipes de la [familia Real, y otros extranjeros, se reu n irán  
nuevam en te  aquí para  ce lebrar  con el Rey el 50 an ive r  
sario de su en trada  en el p r im er  regimiento de infantería 
de la Guardia. Se sabe que el Emperador de Rusia asisti
rá  también á esta fiesta, (Correspondencia particu lar de
fTsioinc l

RUSIA.— S an  Petersburgo , 16 de Setiembre.—  El E m 
perador ha dispuesto que en lo sucesivo no sum in is tre  
Polonia reclutas para  la m arina.

El Cáucaso habla  de nuevos descalabros sufridos por 
los circasianos.

El Príncipe Galitzin, Embajador de Rusia en Madrid, 
ha sido nombrado Consejero actual de Estado y Cham be
lán. ( Id . )

MISCELANEA EXTRANJERA»

Dicen de Berlín, con fecha 21 de Setiembre, que el 18 
se abrió en Bonn la 33 reunión de los naturalistas y m é 
dicos alemanes. La Asamblea habia invitado á Alejan
dro  de Humboldt para  que  asistiese á sus sesiones; este 
i lustre  sábio contestó con una  carta en la cual decia:

«No tan  solo el reposo preciso á mis delibitadas fu e r
zas , si no m ás áun  la necesidad de concluir sin  in te r ru p 
ción al declinar mi vida un trabajo im prudentem ente  
comenzado demasiado tarde, me obligan á perm anecer  en 
mi gabinete de estudio. Al sentimiento que me ocasiona 
la piivacion que  me impongo , sirve únicamente  de pa
liativo la esperanza d é la  generosa indulgencia concedida 
al que, según las palabras de un hombre, orgullo de la 
p a t r i a ,  «considera un deber poner o ;d en  en sus negocios 
cuando se acerca el término de h s  cosas terrestres.»

— Unce pocos dias se ha celebrado e;> Alemania el 88 
aniversario  del nacimiento de Humboldt decano de la 
ciencia contemporánea, Á pesar de su edad avanzada , e 
ilustre sábio,  cuyo nombro os tan conocido, goza do e x 
celente salud, lo cu a 1 le permito dedicarse aun  á a crecen 1 l 
tar  sus vastos conocimientos en todos los ramos del saber  j 
humano.

ti ■

— Tomamos de carta  de un  misionero, fechada en  3ía-  
dagascar y dirigida ai Eco de la Frontera, ios párrafos 
s igu ien tes :

«Manifestaré I h / r a m e n íe  lo que á mí hace referencia. 
Después de terminada en Barbón la impresión de n u e s 
tros libros, volví a Madagascnr 011 Fe! rmv. de 1850 con mi 
superior el R. P. Joueu, Prefecto apostólico, que hacia la 
visita á todos los puntos do su misión, en la cual le 
acompañé logrando recoger 50 niños,  25 de cada sexo, 
que tragimos á los establecimientos de Barbón.

De este punto partimos inmediatam ente  con propósito 
de ver si conseguíamos llegar á T annam arive ,  lo cual i n 
fructuosamente  in tentábamos hace trece años. Precisam en
te de dicho sitio pedían un  médico, y  aprovechamos la 
ocasión para ponernos en camino con él que salió d eB o r-  
bon. Mi superior  fingió ser consultor del médico y yo 
practicante.

Bajo estos supuestos títulos, desembarcamos en T a -  
m a la v e , é inmediatamente de órden de la Reina nos e n 
caminamos á la capital ,  llegando en Octubre de 1856. 
Fuimos perfectamente recibidos por la Reina y las A u 
toridades. Asistimos á los enfermos,  y transcu rr ido  mes v 
medio, mi superio r  y el médico volvieron á Borbon, des
pués de haber  combinado las cosas de m anera  que la Rei
na exigió que yo continuase al cuidado de los enfermos. 
A q u í , p u e s , nos hallamos dos misioneros encubiertos,  
uno de mis herm anos  el P. Pinaz, que hace año y medio 
pasa por mecánico, y  yo transformado en Doctor, te
niéndoseme ademas por buen maestro de m ú s i c a , y lo 
soy de los pajes de la Reina.

Los principales personajes del reino saben nu es t ra  
verdadera  misión, y han  contribuido á que permanezca
mos aquí.

Esta capital  está m uy  p o b lad a , b ien  armada , y  al p a 
recer no carece de civilización. Ále da hospitalidad un 
francés que reside aquí hace 30 años y nos tra ta  de una 
m ane ra  fra te rnal ;  es la persona más im portan te  de la 
población.

Rara vez me es dado celebrar el Santo Sacrificio de 
la Misa, y esto con sumo recato,  du ran te  la noche, y en 
una  habitación cerrada.

Como persona notable, ún icam ente  me es lícito salir  
en litera y con acompañimiento. ¿Cuándo llegará el dia 
en que podamos vestir  libremente y en público nuestro  
traje  talar? Rogad á Dios por Madagascar y por nosotros, 
mis queridos parientes.»

—El Heraldo de X ew -Y o rk c  del 12 de Setiembre dice, 
que  en el depar tam en to  de Estado se ha recibido oficial
m en te  la noticia de la m uerte  en  el Ecuador del profesor 
Francis ,  naturalis ta  am er icano ,  ocasionada po r  la h e r id a  
que  recibió al descargarse  casualmente  la escopeta de su 
compañero  Moore. Aquel formaba parte  de una  comisión 
de investigaciones científicas,  y ha sucum bido después 
de dos meses de padecimientos, á pesar de que el Go
bierno del E cuador ,  con la m ayor  solicitud, en  el m o 
mento  que tuvo conocimiento del c a s o , dió ó rdenes 
eficaces p a ra  que no se economizaran cuidados ni  dis
pendios,  á fin de salvar la vida dei herido.

— La Esperanza  de Atenas anuncia  que acaba de d escu 
brirse  , cerca de la aldea A rn a u l t i , inmediata á Farsalia, 
una  tumba que, según su inscr ipc ión , es la de Hipócra
tes. En el in terior  de aquella habia u n a  sortija de oro, 
represen tando  una se rp ien te ,  símbolo de la medicina en 
la antigüedad , una c a d e n i ta , una  hoja del mismo metal 
en forma de l i s t ó n , y un busto que parece el de Hipó
crates.

Estos objetos,  y la piedra sepulcral donde se halla  
la inscripción , han sido entregados á I iourni-Bajá  , Go
b e rn ad o r  actual  de Tesalia,  qu ien  los ha remitido in m e 
diatamente  á Constantinopla.

— Leemos en el Sport que en tre  los ex traordinarios o b 
jetos de lujo de la rica Alemania que  se p re sen ta rán  en 
la mesa del Rey de W urtem berg ,  con motivo de la r e 
un ión  de los huéspedes Imperiales,  figurará el célebre  
vino de Rosemvein,  con cuya posesión se enorgullece la 
ciudad libre de Brema. Sabido es que ún icam ente  á los 
Burgomaestres de esta ciudad les es permitido ex traer  
algunas botellas para su uso p a r t i c u la r , ó para hacer u n  
presen te  á los Soberanos ó Príncipes reinantes.

«La historia  del mencionado v i n o , del cual cada bo
tella represen ta  el valor de once millones de francos, e n 
cierra lo maravil loso de una leyenda.»

«La bodega de Brema es la más antigua de Alemania; 
se halla situada debajo del Ayuntamiento.  Una de sus cue
vas, llamada Rosa, contiene el famoso vino de Rosenwein-  
que en la actualidad cuenta dos siglos y medio. En 1694 
colocaron en esta seis grandes pipas de v ino del Rin y 
otras tantas de Nocheimer.»

«En los demas departamentos de la bodega hay fam- i 
bien vinos de la misma clase aunque  menos añejos,  c o n -  ] 
tenidos en 12 grandes piezas que  cada cual lleva el ñ o r a -  ? 
b re  de uno de los Apóstoles.» \

«En otras galerías se encuentran  vinos de menos tieim j 
po, y al sacar una botella de Rosenwein, se reemplaza con I 
vino de los Apóstoles, c por otro más joven, y así su re -  1 
sivamente; de modo que, al contrario  del toucl/de las Da- f

naídes, dichas Vasijas siempre se hallan completamente 
llenas.»

«Hé aquí cómo se explica q ue  cueste una botella de Ro
senw ein  mas de dos millones de rixdallers  (cada r ixdaller  
vale cerca de cuatro  francos). Una cuba de vino de 1,020 
botellas costaba 500 r ix d a l  en  1624; contando los gastos 
de reparac ión  de la bodega, las contribuciones,  los in te 
reses y los que  producirian  estos capitalizados, costaría 
hoy 2,778.288,200 rixdallers; u n  vaso, ó sea la octava p a r 
te de una botella, represen ta  el valor de 340,476 rixda llers  , 
(próximamente 1.361,904 francos); y  por último, u na  gota 
contando 1,000 en cada vaso, 500 rixda llers, cerca de 
1,362 francos.»

«Los c iudadanos de Brema t ienen opcion á u n a  botella 
cuando hospedan á u n  personaje cuyo n o m b re  sea famo
so en  Alemania y  en el resto de Europa.»

«La ciudad de Brema enviaba algunas veces una  bo te 
lla de  vino de la Rosa á Goethe el dia de su cumpleaños.»

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Jerón im o,  doctor y f u n d a d o r , y  Santa  Sofía, 
v iuda.

En  el año 332 nació en  Estr idón ,  té rm ino  de D a lm á -  
cia, este gran San to ,  este esclarecido varón  y e m i n e n 
te literato. Murió en 420 , siendo E m perador  Honorio y 
Teodosio el m e n o r ,  e n  el Monasterio de Belen. En el co
nocimiento de lenguas orientales y ciencias hum anas  es 
repu tado  por  uno  de los Padres más doctos de la Iglesia. 
Su estilo es nobilísimo, fací!, fluido , puro, elegante y  v e 
hemente. Véanse las ediciones de sus obras de la Con
gregación de San Mauro en  Par is ,  y de Villarsi en Varo
na del año 1738. Fué canonizado en  vida y m uerte  por  
boca y  p luma de San Agustín y de m u c h o s  Pontífices.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de Je rón im as de la Con
cepción.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de orams
y nota de precios de ai'Hculos de consumo, resulta lo siguiente :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  M A Y O R  Y P O R  P R E C IO S  D E  G R A N  >S E N  E L

D I A  D E  H O Y .  M E N O R  E N  E L  D I A  D E  H O Y .  M E R C A D O  D E  H O Y .

2,415 fa n e g a s  de  t r ig o .  PRECIOS. Fanega.

1,700 l ib r a s  de  p a n  cocido. s• vn
11,135 a r ro b a s  de c a r b ó n .  Cebada d e . .. 38 á 40 "

96 v a c a s ,  qu e  c o m p o n e n  34,458, p . .  n A l g a r r o b a . . .  53 á 57
l i b r a s  de  peso .  Por raayor- Por menor’ -U :■

718 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  16,6971 _________ __  ___________ _
l ib ras  de  peso . Trigo vendido. Precios,

Carne de v a c a . . . .  44 á 48 rs.  a r r .  18 á áOctos .l ib .  Faw aas n T ,,»
— de carnero .  á 16 ctos. lib. á 16 id. — ~ ? ne9as' -  J * ? : .'™.:, '
—  de t e r n e r a .  75 á 80 rs. a rr.  25 á 5! id. 45 á   64
—  de c e r d o . . » » 1 1 2 . . ! ! ! !  66

Tocino a ñ e jo  138 á 140 id. 48 á 51 id. 33 ! ! !  . ! !  67
—  fre s c o .........  » » 121 !! * ! ! 68
—  en  c a n a l . . .  » » $90 . ! .* ! ! !  69

Lomo...  » » 511 ! ! . !* . !  70
Ja m ó n ......................... M 6 á 1 3 0  id. 42 á 51 id. 140 71
Aceite ........................ 70 á 72 id. á 23 id. 143 . ! ! ! ! !  72
^ n o ..........................  34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 317 ..  73
Pan de dos l ib ras .  » 12 á 19 cuartos.  178 * 74
G a r b a n z o s   30á  44 id. 10 á 16 id. lib. 16 ...................... 75
J u d ía s .......................  3 0 á 34 id. 1 0 á 12 id. 111 . . 76
A r r o z ..........................  34 á 38 id. 12 á 14 id. 360: ................... 78
L en te ja s    22 á 24 id. 10 á 12 i d . ---------- —
C arb ó n ........................ 7 # á  8 id. » 2377
J a b ó n ..........................  52 á 68 id. 20 á 24 id.
Patatas   4 á  5 id. 2 á 3

Lo que se  anuncia  a l  público para su  in te l igenc ia .  % 0°fane”iser S° ”
Madrid, 29 de Setiem bre d e  < 8 5 7 . -  El A lca ld e-C o rreg ido r , Cirios Marfori.  s

BOLSA

Cotización del 29  de Setiembre de 1857 á las tres déla  tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos ded 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l  contado,  39-
30 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id .,  26*70-.
Idem del 4 y 5 p e r  100 , id.,  12-70.
Amoriizabie de . e g u n d a ,  id .,  7 -05 d.
Acciones de car re te ras .—-Emisión de 1 .° de  A bri l  de 

1850. Fom ento  á 4,090 r s . ,  id . ,  87-65.
Idemi de á 2 ,0 ) ) ,  i'4 89-50 p.
Id em  de  l . ^ d e - m n io  d e  1851 ,  de a 2 ,000 , id . ,  87-75 d. 
Id em  de 31 de Agos to  de  1 852, de á 2,000, id .,  86-25 d. 
Acciones del Canal de  Isabel  II de á 1,000, 8 por  100 

a n u a l ,  id . ,  105-75 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  144.
Sociedad metalúrgica de San Ju an  de Alcaráz de 2.000, 

idem, 39 d,
C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 días, 5 0 -5 0  p .—P a r í s  á 8 d i a s  visto, 5-23, 

P la z a s  d e l  re ino .

Daño. Benef. Daño, *Benef.

A l b a c e t e . . *  1/4 L u g o   1/4 p.
A l ican te ................... 3/8 p. M á lag a .....................  1 1/8 d.
A lm e r í a ................... 1/2 d. M u r c i a   par.
Á v i l a .....  O r e n s e ....................................... .
B a d a jo z ...................  3/4 O v i e d o . . . . .  . .  1/4 d.
B a r c e l o n a . .  . .  1/2 p. P a l e n c i a .................  1/4
B i lb a o ......................  3/4 P a m p lo n a . .  . .  1/8
B u r g o s . . . . .  p a r  d. P o n te v e d r a ,  par.
C á c e r e s ...................  3 /4 d. S a l a m a n c a .  . .  p a r d .
C á d iz ......................... I d .  S .S e b a s t i a n  . .  1
C a s te l ló n . . S a n t a n d e r . . .  3/4
C i u d a d - R e a l  . .  S a n t i a g o . . .  par p.
C ó rd o b a ...................  1/4 p. S e g o v i a . . . . p a r d .
C o r u ñ a . . . .  par. S e v i l l a ...........  3 / 4 d.
C u e n ca . S o r ia . .  . . . .  p a r  d.
G e r o n a . . . .  . . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . T e r u e l ......................................
G u a d a l a ja r a  1/4 d. T o le d o   1/2 d.
Hue lva   par .  V a l e n c i a . . .  . .  1/2 p.
H uesca   . .  V a l la d o l id . .  p a r d .
J a é n ................  1/2 V i to r ia .............  p a r  d.
L e ó n . Z a m o r a . . . . 1/2 d.
L é r i d a . . . . .  . .  Z a r a g o z a . . .  p a r d ,
Logroño . . .  1/4

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

A m béres, 22 de Setiembre. —  D i fe r id a ,  24 7/8. — Inte
r io r ,  37 7/8 papel.

A m slerdam , 22 de Setiembre.— D i f e r i d a , 25 3/16.— 
E x te r io r .  42.— In te r io r ,  37 9/16.

F ra n c fo r t , 22 de Setiembre. — D ife r ida , 25, — Inte^ 
r i o r ,  37 1/4.

L ón d res ,22 de Setiembre.— C onsolidados ,  90 3/8, 1/2.— 
Exterior  español,  40 1/2,—Diferido, 25 1/2. — Certificados, 
5 7/8.— Pasiva , 5  7/8.

B IB L IO G R A F ÍA

CURSO METÓDICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los b uques  mercantes, p r i 
mera  obra  original de este género que se publica en Es
paña, por  D. Juan  Monjó y  Pons.

Consta de u n  volúmen en 4.° m ay o r ,  con más de 150 
figuras in te rca ladas ,  y comprende  el texto doctr inal un  
Diccionario del ra m o ,  Vocabularios extranjeros y A p é n 
dices in te resan tes ,  acompañándole  u n  atlas con 17 lámi
nas p r im orosam ente  litografiadas.

Véndese á 100 rs. en  Madrid, en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Cármen y D. Carlos Bailly-Ba- 
l l íe re , calle dei P r ínc ipe ,  y  en cási todos los puntos m a 
rítimos del r e in o , y á 90 rs. en  Barcelona , donde resido 
el autor .  3688

A N U N CIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
tr imonio.— El dia 5 de Octubre próx im o,  á las dos de la 
ta rd e ,  tendrá  lugar en  la In tendencia  general de la Real 
Casa la apertu ra  ae los pliegos que con objeto de a r ren d a r  
el derecho del 6 por 100 del fruto de la uva criado en  el 
terreno  regable de la Real acequia de! T a j o , se hayan  
presentado en la Administración patrimonial del Real He
redamiento de Aran juez hasta el dia 4 ,  y los que se p re 
sentasen  en esta Intendencia ántes ó en el acto de e m p e 
zar d  remato ,  debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el n o m b re  de la persona que  hace la proposición, 
la cual recibirá , al hacer  la e n tr e g a ,  el correspondiente  
resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 28 de ¿setiembre de 1857 ^ E l  Secretario ,  Bue». 
n a v en tu ra  Carlos Aribau, o

El día 8 del mas de Octubre próx im o ,  á las dos de  la 
t a r d e , tendrá  lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la apertu ra  de los pliegos,-que con el objeto de to -v 
m ar  en arrendamiento  los pastos del Real Sitió de & Fer
n ando  que á continuación se e x p r e s a n , se hayan  p re se n - '  
tado en aquella Adminis tración hasta el dia 6 del mismo 
mes de Octubre y los que se p resen ta ren  en esta In ten 
dencia ántes ó en el acto del r e m a te ; debiendo consig
narse en el sobre de ios m ismos, no solo los pastos á que 
se refieren , sino también el nom b re  de la persona que 
hace la proposición, la que recib irá  en el acto do la e n 
trega el correspondiente  resguardo.

Los pastos que  se sacan á subasta y su tipo mínimo 
son los s igu ien tes :

Prados de abajo del puente  de Viveros y vallo de la 
V en ta ,  15,717 rs. vn. '

Prados de a r r ib a  de dicho p u e n te ,  Romeral v  r iada de 
Quintana , 9,513 rs. vn .

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Adminis tración del ¡Real 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857 — El Secretorio Bue
naven tu ra  Carlos Aribau. ’ g

Se s a c a j í  pública subasta la venía de la pila de lana 
de la cabaña Curie l ,  corte  de este a ñ o ,  perteneciente ai 
Real Patrimonio y exis tente en  la lonja del esquileo del 
E sp inar ,  provincia de Segovia,  propia del Excmo. Señor- 
Marques de Pera les ,  cuyo remate  se verificará en la In ten 
dencia general de la Real Casa el dia 20 de Octubre p ró
ximo , á las dos de la t a r d e , con arreglo al siguiente p l ie 
go de condiciones.

1.â  Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curie!, corte  de este a ñ o ,  que constará  de 650 á 
800 a r r o b a s , ó las que resulten  á tiempo de pesarse ; de < 
hiendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos cer
rados, que se p re sen ta rán  en la Bailía del Real P a t r im o 
nio de Barcelona hasta el dia 14 de Octubre próximo ó 
en la Intendencia general de la Real Casa hasta la hora 
designada para  la aper tu ra  do los mismos, y expresarse  en 
el sobre de ellos el n om bre  de la persona que  hace la 
proposición, la que recib irá ,  al tiempo de la e n t r e g a , el 
correspondiente  resguardo. °

2 .a No se adm itirá  proposición que no com prenda.todas
las a rrobas  de lama de que conste la p i l a , y que ofrezca 
cantidad m enor  de 142 rs. pof cada una , que es el tipo 
mínimo de la tasación.

3.a Hecha la adjudicación al  que hubiese  presentado la 
mejor proposición , se someterá á la Real aprobación do 
Su Magestad.

4.a En el caso de resultá r  dos ó más proposic iones ‘ 
iguales,  se abrirá licitación verbal por m edia  hora e n tre  
los que las h a y an  hecho ún icam ente .  ¡

a n P'V 1Íej ° r  Pos ôr consignará .en  la Tesorería general 
d é la  Real Casa, á las venticuatro horas de celebrado el 
rem ate ,  la cantidad de 8,000 rs. para  seguridad del c o n 
t ra to ,  cantidad que  se tomará en cuenta al pagar el pri 
mer plazo, ó que  se le devolverá inmediatam ente  si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al com prador  se hará  en ej 
esquileo del E sp inar  , dentro  de los ocho primeros siguien 
lea al de la aprobación de la subasta , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caídas, y con exclusión solamente 
del recuarto y b a r re d u ra s ,  siendo de cuenta  de la Direc- 
cien de las Reales cabañas los gastos de desapilar , pesar 
y poner  la lana al pié de las es t ivas ,  y de la del com pra 
dor las de sacas y e s t iv a d o re s , con arreglo todo á la cos
tum bre  establecida y constan tem ente  observada.

7 .a El pago del total importe de las a rrobas  de Lana que 
arrojare el peso se hará  al Director de las Reales caba
nas en dos plazos ig u a le s : el p r im ero  al contado y e n  pla
ta ú  o ro ,  y el segundo en letras ,  á tres meses fecha , acep
tadas por personas de entera confianza del Director cita
do, y que h abrán  de entregarse  al mismo al propio tiem
po que el importe  de la p r im era  mitad.

8.a Las proposiciones serán  arregladas al siguiente mo
delo :

El q ue  suscribe  , vecino d e  , que hab ita  en la
salle d e .................. , n ú m  , ofrece pagar por la lana
l e l a  Real cabaña Curiel ,■ existente en el esquileo del Es
pinar,  con sujeción á las condiciones insertas en el Diario 
le d m o s  de M adrid  del dia ( ó en  la Gaceta ó periódico
dei d ia ) el precio ;de .....................  por  cada arroba. Dicho
precio debe expresarse en  le t ra .

Palacio, 26 de Setiembre de 18o7.*»ÉÍ Secretario, Bue
naven tura  Carlos Aribau. 9

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL P R ÍN C IP E . — A las ocho de la no
c h e .—  Isabel la Católica, d ram a  en tres jo rnadas  y seiá 
cuadros,

TEATRO DEL GIRGO — A las ocho y media de la 
noche. —  Dos artista s, comedia en  cuatro actos.— I na 
zambra de g itanos, baile. — La boda del tio Carcoma,  
sainete.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.—Sinfonía,— Luis X I,  d ram a  trágico de grande espec
táculo en  cuatro  actos, dirigido y ejecutado por el pr-^ 
m e r  actor y director D, José Valero


